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ACTA SESIÓN ORDINARIA 10-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes ocho de julio del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia:

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez


Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas



Fanny Hernandez Villarreal



Orlando Rivera Beita
Jessica Villanueva Sandi 

Regidores Suplentes
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Erika Carolina Villanueva Escalante

Zeneida Murillo Campos

Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas
Marco Tulio Fallas Prado
Mileny Gonzalez Lázaro
Teresita Mayorga Anchia
Marjorie Amador Picado
Evelyn Patricia Arias Rivera
Síndicos suplentes 
Grace Gonzalez Gonzalez
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
Wil Freddy Cano Morales
Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Auditora Interna

Mardeluz Mena León

Ausentes
Regidores Propietarios
Kenneth Antonio Camacho Solís 
Regidores Suplentes
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Síndicos propietarios 
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Benjamín Nuñez Quesada
Víctor Julio Fallas Mora

Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Lilliam Chacon Barboza

Gilberto Leiva Morales
Farlen Rafael Altamirano Leiva
Jason Manuel Vargas Salas
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Juramentaciones -------------------------------------------------------------------------------------

Atención a Vecinos ----------------------------------------------------------------------------------

Audiencias ---------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del Acta ---------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a la Regidora Yendry Muñoz Delgado, en sustitución de Kenneth Camacho Solís; de esta forma se da inicio a la sesión ordinaria 10-2024. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II.
Juramentaciones 

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar al señor Wil Freddy Cano Morales, cédula de identidad. 503230192 y con base a Resolución N.° 2587-E11-2024 -TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las nueve horas con quince minutos del veintidós de marzo de dos mil veinticuatro. Declaratoria de elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón Buenos Aires de la provincia Puntarenas, para el período comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho. Mismo que se encuentran de manera presencial en la sesión. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III.
Atención a Vecinos

Sra. Liliam Umaña Beita: Vengo representación del Barrio y a la vez exponer nuestra situación por la que estamos aquí hoy ante ustedes. Queremos saber la situación de cancha ya que no hemos tenido una respuesta clara de parte del Concejo Municipal, nos preocupa ya que es nuestro único espacio que tenemos para los niños menores de edad puedan jugar en un espacio seguro y recrear el deporte, el Concejo Municipal anterior nos había entregado ese espacio como la cancha al terror el Terrón en la sesión 47 del 2017, celebrado 3 de abril, el señor regidor Don William Vega Valverde expone una moción de la recuperación de la propiedad municipal en la cual consta de un acuerdo en la cual estoy aportando una copia del acuerdo municipal donde se acogió la moción por acuerdo unánime y definitivamente aprobado por todos los regidores, nosotros como barrio solicitamos que se mantenga ese acuerdo municipal ya que no de no ser así estaríamos dejando sin ningún lugar para el disfrute del deporte ya que estaríamos condenados a nuestros niños adolescentes ir a jugar a la pista de aterrizaje donde es un lugar inseguro, ya que hay consumo de drogas y alcoholismo, nosotros como barrio grande tenemos un derecho ante la ley de planificación urbana que dice en el artículo 21, que deben incluir áreas verdes parques plazas espacios de recreación para el disfrute de los residentes; señores del Concejo Municipal el barrio Los Ángeles, solo tiene una cancha el Terrón. Nosotros sabemos y hemos recibido el apoyo de la empresa PINDECO que puso la maquinaria y nos limpió y a nivel el terreno, queremos desarrollar para nuestro barrio aquí tenemos nuestras firmas en apoyo al escrito; ese ese terreno ahí lo dice en el acuerdo municipal anterior, había sido entregado en el 2013, así dice; el regidor propietario William Vega Valverde, nombre de la moción recuperación de un lote municipal, aclaratoria que en la sesión ordinaria 43 de 2013 celebrada el día 22 de octubre, el Concejo Municipal de Buenos Aires acordó promover un proyecto de ley para la donación de esta propiedad municipalidad para la Universidad Técnica Nacional, con el fin de dicha universidad construya su sede en nuestro cantón en dicho acuerdo se estipula que la Universidad Técnica Nacional; es en un periodo de 2 años no inicia la construcción el edificio para dicha sede, el lote se devolverá a ser propiedad de la municipalidad de Buenos Aires, el lote en mención se encuentra ubicado en Buenos Aires antiguo Liceo Académico en el distrito central del cantón, en la moción para que se acuerde lo siguiente: que el lote que se autorizó en la asamblea legislativa a donar mediante la ley 9247 y publicado una gaceta en La Gaceta 151 del jueves 7 de agosto del 2014, se recupera de vuelta a ser propiedad municipal debido a que el acuerdo de donación que se realizó en sesión ordinaria celebrada el 22 de octubre del 2013, en dicho acuerdo se estipula que un periodo de 2 años dice que la Universidad Técnica Nacional está obligada, debe haber construido el edificio para esta sede en el cantón lo cual, no sucedió por lo tanto ,dicho bien donado devolverá el plano derecho a ser propiedad de la Municipalidad de Buenos Aires, eso así fue como se recuperó este terreno que en ese acuerdo municipal se le entregó a la cancha porque nosotros no tenemos un lugar cuando se hizo y se entregó todas las propiedades, nunca se tomó en cuenta la niñez, ni la adolescencia del Barrio, ni tener un espacio, nosotros no tenemos un espacio señores, tenemos muchos niños, personas con discapacidad y no tenemos un lugar porque no nos los han dejado esa cancha, nosotros no hemos recibido el apoyo ni de la municipalidad y cuando tuvimos la oportunidad de recibir un apoyo por parte del Comité de Deporte no sabíamos. Qué pasó no se nos informó nada todo quedó en el limbo; estamos porque sentimos que si vamos ahorita decir vamos a hablar sobre el desarrollo sobre la educación de qué estamos hablando, si estamos mandando a los jóvenes y a los niños a jugar a una pista donde no es seguro donde para aquí en Buenos Aires todo el mundo sabe perfectamente que es un lugar donde se consume drogas, donde hay alcoholismo. Ahí es donde estamos mandando a nuestros niños y adolescentes de mi barrio, nosotros contamos con la escuela Holanda y con el Liceo Académico que son poblaciones de jóvenes y de niños o sea estamos vulnerables, si nosotros estamos diciendo que el apoyo estamos pidiendo un apoyo para esa cancha es porque nosotros lo necesitamos, por una necesidad. ----------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: En aquellos años cuando tomamos ese acuerdo yo era vicealcaldesa y por presión de persona, ese acuerdo se tomó, luego la señora Diputada solicitó ese terreno para la construcción de la UTN, en su nota usted indica que se le devuelva ese terreno a la municipalidad, pero nunca se lo hemos dado a la UTN, no se le ha traspasado, el Concejo pasado o el traspasado, no lo recuerdo bien ese Concejo tomó un acuerdo de citar a los rectores de la Universidad Técnica Nacional para que ellos nos presenten, si efectivamente tienen en mente, los planos, el dinero para construir en Buenos Aires. Si eso fuese así, este Concejo verá qué decisión toma, pero si no fuese así para eso los mandamos a citar, para tener un panorama claro para darles una respuesta a ustedes por eso es que no se les ha contestado porque acá ya se tomó acuerdo, ya se les mandó a citar a los de la UTN porque no vamos a dormir ahí en el sueño los justos, 15 años esperando que vengan a construir y que se llene de monte; sabe que de mi parte cuenta con todo el apoyo, pero tenemos que esperar porque ya también tenemos una nota de la señora Diputada donde nos está haciendo  el recordatorio de que si ya traspasamos el terreno no ha sido traspasado y tenemos primero que ver cuáles son las intencionalidades de la UTN, que no estemos por ahí de que de pronto no nunca va a venir la UTN, o va a venir dentro de 20 años; mientras tanto se pueda utilizar como plaza está bien, por eso es que no les hemos dado respuesta escrita, porque estamos agilizando para a ver si muy pronto. Tenemos esa respuesta concreta porque no solo a usted, tengo que contestarle también tengo que contestarle a la señora Diputada. Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Era más o menos contestarle a doña Liliam lo mismo en lo que sucedió, es que hay dos acuerdos para la misma propiedad, uno dándose a la UTN y otra siéndose a ustedes, el que pidió la audiencia para la pero no nos han contestado, no sabemos cuándo van a venir a  traernos la información fue este Concejo para saber qué es lo que realmente ellos pretenden hacer en ese terreno, si tienen un proyecto ya un poco avanzado es casi lo que le dijo Doña Margoth, sí además de eso Doña Liliam, este Concejo comentó pasadas el asunto del barrio, si es cierto y tenemos que tener claro algunas cosas, todo lo que se refiere a deportes debe ser administrado por el Comité Cantonal de Deportes por lo tanto, si la Universidad de esta pues no construye nada la propiedad debe pasarse al Comité Cantonal de Deporte pero sin embargo, nosotros fuimos claros en la sesión pasada, de que se le deba la prioridad a la comunidad, que sean ustedes los que administren ahí, eso lo hablamos claro, sin embargo, hay todos estos estos asuntos legales que tenemos que ir dando tiempo, no podemos contestar como dicen los compañeros antes de que no tengamos una charla previa con  la gente de la Universidad a  ver en qué conclusión están ellos y a dónde va el proyecto, si va a ser una realidad o no para tomar esa decisión.

Sra. Lilliam  Umaña Beita: Mi pregunta en este caso sería, entonces la municipalidad qué proyecto le tendría a barrio Los Ángeles para el disfrute del deporte, ya que lo dice este no lo hicimos nosotros lo dice el Plan Regulador, nosotros tenemos derecho a tener espacios para los niños. -----------------------------

Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Pensaría que si las propiedades de la municipalidad, nosotros no deberíamos de condicionar, a ver quién nos dice qué es una decisión que debería tomar la municipalidad, porque no podemos esperarnos que la UTN venga a decirnos sí, pero tienen que dar los tiempos y mientras tanto la comunidad tiene que seguir esperando, tal vez hubo un error en asignar a la UTN y también al barrio la cancha la municipalidad o el Concejo debería tomar ese acuerdo de no tener que esperar a la UTN, sabemos que sí necesitamos esa Universidad acá y si hay que esperar una respuesta que ellos se sigan esperando y conseguir otro lote, no podemos mandar a los niños de esta comunidad a otra comunidad, porque ya no quedan lotes, si ese es el que queda y llega a la UTN no vamos a seguir buscando nosotros o pagando lotes que ya tenemos si es si es municipal. Entonces creo que sí debería de dársele la prioridad a la comunidad y si la UTN va a tener ganas de construir en Buenos Aires, pues aparecerán tenemos muchos lotes de INDER que podrían. --------------Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Recuerde que tenemos muchos lotes de INDER, pero que todavía no tenemos el aval para tenerlos créame y segura de que aunque ese esa propiedad legalmente como corresponde haya que trasladarse al Comité de Deportes, debe hacer un convenio con el barrio Los Ángeles para que sea utilizada por el barrio Los Ángeles, esa parte yo la voy a defender, tranquila. ----------------------------------------------------------------------------------

Sra. Lilliam  Umaña Beita: De parte de nosotros nunca hemos ido en contra del Comité de Deportes, si nosotros tenemos que trabajar con el comité, lo vamos a hacer, no tenemos ningún inconveniente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Mónica Garrido: El tema que yo vengo a exponerles es un tema que apenas está iniciando, es un tema fresquito y yo sé que eso va a requerir mucho tiempo ,pero quería transmitirles lo poquito que he leído que tal vez puede ser que ustedes ya conozcan, de eso pero quería transmitirles lo que lo que me empapé. Es sobre el Plan Regulador el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, preparó un reglamento para mejorar la incorporación de la variable ambiental en los planes reguladores municipales, esto para que haya mayor protección de los recursos naturales, con la inclusión del enfoque ambiental y climático en las propuestas de planificación territorial, lo que yo les voy a hablar es de decretos y de instituciones esto en el 2022, ellos hicieron puede ser que ya se haya modificado un poquito pero la información del 2022, dice que 82 municipalidades de esas 82 ,41, en el 2022 tenían plan regulador solo 41, 17 de esos 41, solo 17 tenía cobertura total del territorio, de esos 17 solo cinco tienen la licencia que se llama viabilidad ambiental del SETENA, todos los Planes Reguladores tienen que pasar por ese colador y 19 cantones no tienen Plan Regulador, por qué se está gestando, qué son los planes reguladores para los que están escuchando, son reglamentos que vienen a establecer, son unificaciones y políticas sobre viabilidad, transporte, jerarquización de vías propuestas urbana, fomento de áreas verdes recreativas, reducción del impacto de las amenazas, como cuando tenemos huracanes y todo eso que le echamos la culpa a la municipalidad, permiso de construcción a una casita en un lugar de alto riesgo por ejemplo, protección al medio ambiente, plan de inversiones y de mejoramiento, todos estos planes reguladores parciales o totales tienen que pasar por dos instituciones, el SETENA y a eso se le debe incorporar un estudio técnico para el trámite de viabilidad ambiental, esto incluye un índice de vulnerabilidad ambiental y está el SENARA, a ellos hay que incluir un mapa de vulnerabilidad hidrogeológica por ejemplo, en esto que les estoy leyendo; les cuento yo saqué la información del INVU de cuántas municipalidades ya tienen su plan aprobado, cuáles son sus circunstancias y por ejemplo la municipalidad de Santo Domingo de Heredia tiene 2 años de estar pegados con el SETENA, imagínense desde el 2022 ellos están haciendo fila y no logran aprobar el que se les dé la licencia de viabilidad ambiental con SETENA, tiene que pasar por el INVU como que ya andado por aquí verdad y tiene que irse a consulta pública por qué se está dando esto los planes reguladores, yéndonos más para atrás en 9 de septiembre del 2016, la presidenta en ese momento interina a Ana Elena Chacón, don Antonio Álvarez de Santi Presidente de la Asamblea Legislativa, la presidenta de la Corte Suprema de Justicia, del Poder Judicial y el presidente del Tribunal Supremo de Elecciones, en ese momento Luis Antonio sobrado firmaron un pacto nacional estamos hablando en el 2016, hace 8 años para el avance de los objetivos de desarrollo sostenible en el marco de la agenda 2030, he estado escuchando personas que dicen que los planes reguladores no tienen nada que ver con la agenda 2030 y eso no es verdad, esa es una falacia porque precisamente esta agenda está usando los planes reguladores, para venir a enfocarse en cómo se van a distribuir todas las situaciones jurídicas de cada poblado cada cantón. Para qué, para beneficiar el medio ambiente que se está viendo grandemente perjudicado, hay personas que le da la connotación a la agenda 2030, digamos en un tono como muy espiritual otro trasfondo, lo que he leído de la agenda 2030 es que a nivel internacional no sé si ustedes tienen conocimiento, las instituciones y la organizaciones mundiales se han preguntado por el medio ambiente, nosotros para este siglo supuestamente nos va a subir  la temperatura, esa información no llega aquí, sino que esa información se queda a nivel de las grandes instituciones y a nosotros lo que nos llega es la bulla, pero entonces ellos plantearon una agenda y en esa agenda hasta se está destinando recursos, muchos millones de dólares pero con la condición de que los países implementen situaciones en donde se beneficie el medio ambiente y eso es en digamos en resumen lo que es la agenda 2030; que me imagino que ya ustedes tienen un amplio conocimiento, ella busca soluciones viables para que los países tengan una actividad económica sostenible respetuosa con el medio ambiente más o menos el dinero de que ellos están hablando es de 100,000 millones de dólares o sea es un dinero que uno no se imagina cuánto es en ceros, por eso es que las instituciones, han venido implementando una serie de normativas y decretos que vienen a regular los planes reguladores y por eso es que nosotros nos estamos viendo impactados por las decisiones que toman fuera de nuestros países pero nosotros no las conocemos porque a veces no leemos las noticias o no leemos qué es lo que deciden los organismos internacionales, por ejemplo, el MINAE hizo un decreto, que es el decreto 42696 que establece cuáles son las especificaciones para cartografía de la variable ambiental, en planes de ordenamiento territorial, todos son términos muy técnicos y a veces hasta cuesta entenderlos, cuando hagan el plan regulador tienen que poner cuáles son los elementos técnicos en esos mapas de estudio y eso va a determinar algo muy importante va a determinar el uso de suelo de esas propiedades, además de eso mediante procedimientos con lineamientos técnicos que la municipalidad deberá implementar, es para cumplir esa variable ambiental, en la planificación de uso de suelo que les estoy explicando,  todo esto para qué es para poder obtener la licencia o variable ambiental. Ellos hablan por ejemplo, de un método SETNA va a aplicar al Plan Regulador que ustedes van a aprobar, les va a aplicar a ustedes un método que se llama índice de fragilidad ambiental ,con tablas y limitantes va a afectar la propuesta de desarrollo porque se va a ajustar al mapa de zonificación que determinará la planificación del uso de suelo, esto que estoy hablando significa, cuando ustedes aprueben dentro de un año 2 años o 3 años si es que se aprueba el Plan Regulador va a determinarse por mapas son para uso de suelo. Entonces qué va a pasar, que se les va a aplicar la variable ambiental que usa el SETENA y entonces van a decir no usted aquí no puede sembrar. No aquí usted no puede tener ganado. usted no puede tener agricultura. a usted se le declaró zona verde. su finca usted este colinda con un río tiene que respetar 100 metros lineales, esta parte hay un poquito de árboles, es bosque primario, bosque secundario, o es corredor biológico no. Está reportado, pero lo vamos a reportar como corredor biológico, es lo que significa esta planificación que se piensa hacer y que se piensa aplicar, están siendo ellos tan restrictivos, precisamente por lo que dije en un inicio está subiendo la temperatura global los organismos internacionales a los que son más pobres, porque ellos son industrializados. Ya ellos no tienen nada que proteger ya a ellos no les importa, ellos nada más mandan la plata y ustedes son los que tienen que cuidar el medio ambiente. Pero eso podría ser a Costa de nuestros productores, a Costa de nuestros ganaderos, de nuestros agricultores; hay otro decreto que se llama el 32967, que se llama manual de instrumentos técnicos, para el proceso de evaluación de impacto ambiental del SETENA que es el manual, tercero viene a implementar todo esto que les estoy hablando, que si ustedes digamos no se toman este las medidas de ver a quién van a afectar nos va a suceder lo mismo que el hermano pueblo de Pérez Zeledón, que todos vimos en video todo lo que sucedió ahí y que a pesar de que las instituciones trataron de calmar las cosas desde meses antes, ellos se refieren y ese artículo lo que habla es que hay que llamar a consulta pública, pero usted cómo va a llamar a consulta pública a personas que no entienden nada de tecnicismos, si uno mismo le cuesta entender toda esta normativa tan complicada. Cómo ustedes van a creer qué persona en poblados recónditos ustedes los van a llamar a consulta pública y van a comprender de qué les están hablando, de que son unificación y cuáles son las restricciones y cómo me va a afectar a mí, entonces esto yo lo digo porque yo me he dado cuenta que el INVU anda por ahí como diciendo que no hay ningún problema y que nada más se llama consulta pública, pero eso ya lo hicieron en Pérez Zeledón y si hubo problema, aprendamos de los errores ajenos para que no repitamos las historias; finalmente para ya terminar mi intervención que en realidad es cortita pienso que cuando convoquen audiencia, es muy importante que tengan algún profesional que esa información lo pase en español por decirlo así, para que la gente entienda de qué se trata el asunto porque está tan lleno de tecnicismo, que solo profesionales con ingenierías especializadas, con disciplinas especializadas, pueden comprender de lo que se está hablando, ejemplo pienso en lo personal este que ese plan regulador no puede ser total, va a tener que ser parcial si se aplica en forma total, ustedes tendrían que incluir a las reservas indígenas, que ellos son un 47, por de nuestro territorio, ustedes necesitarían para eso tener que hacerles una consulta, imagínese lo complicado, ya la brecha que se abrió con solo decir ese par de frases y recordemos todo lo que ha ocurrido en el pasado pienso que lo que son reservas indígenas, ellos deben administrarlas como ellos consideren que deben hacerlo de por sí la municipalidad cuando le ha otorgado patentes cabido inconvenientes ese 47 por de la población de territorio, con su población ellos definirán cómo manejar su propio territorio; definitivamente ese plan regulador va a tener que ser parcial sobre el otro 53, existe la posibilidad hablando con otros profesionales de que inclusive en los distritos ustedes pueden hacer ese plan regulador parcial, no sino que ustedes pueden enfocarse en las partes en donde se necesite realmente implementar el plan regulador. Para no afectar el resto que de por sí ya está regulado por la ley o sea aquí, no hay mandos medios como a veces erróneamente se interpreta que es que los mandos medios vienen a aquí  a impedir que se realice o se trabaje en área no es que son las leyes, son leyes que están ahí que simplemente cuando ustedes abran esa puerta le abren la puerta al SETENA simplemente va a aplicar lo que dice la ley. Aquí no hay mandos medios, aquí lo que hay son leyes que se van a aplicar la única manera de que ustedes puedan resolver en la situación del plan regulador sin afectar a la mayoría de la población, sería que hagan un plan regulador parcial sobre distritos y hacerlo parcial en los mismos distritos esa es una de las propuestas que nosotros traemos. Para que no haya un efecto dominó en la economía local, que ya de todos modos es bastante precaria por ejemplo Don Ronald, por ejemplo me decía hoy que él con una familia que el INDER ya le dijo usted, me va a desocupar esa finca y salen, se van a venir a Buenos Aires a trabajar en qué si aquí no hay trabajo, qué va a pasar si se hace un plan regulador mal planificado y usted nada más como no entendemos los tecnicismos, le decimos a la empresa resuelva usted el problema, todas esas personas se vienen para el centro a qué, es un efecto dominó, que tenemos que impedir que suceda, buscar profesionales en el cantón que quieran colaborarnos, hay mucha gente que trabaja en instituciones que está están dispuestos a venir les a dar una charla para que ustedes se hagan una idea de cómo ir montando ese proyecto, el plan siempre va a ser restrictivo pero que sea lo menos restrictivo posible para que no afecte a nuestros productores que son parte de quienes mueven la economía del cantón, si lo elabora una de las posiciones que tenemos, si la propia municipalidad ustedes tendrían un enfoque proambiental, pero también un enfoque propio o sea pensamos que aquí también hay buenos profesionales dentro de esta institución, hay gente preparada, todo es de que los busquen y conformen una comisión adecuada y que entonces prevean todas estas circunstancias que estamos hablando para no incrementar la pobreza, que ya de por sí es galopante, sobre el convenio del préstamo, si ustedes consideraran que tendría que hacerse por ejemplo con parte del préstamo no reembolsable, porque en realidad la idea de nosotros es que inclusive que se haga con profesionales de la municipalidad y con nuestro propio dinero de alguna manera, que aunque no hay pero que se busque de alguna forma si en última instancia ustedes consideraran que ustedes necesitan esos 300,000000, pienso que deberían de revisar con lupa el convenio del préstamo no es responsable, para saber cuáles son las condones que trae él ahí escondidas, porque vean lo que hoy en la mañana me pasaron algo de que el INDER hay que devolverle 100 millones de colones, porque se cometió digamos alguna situación ahí que a ellos no les pareció cada vez que nosotros pedimos prestado a alguna institución no leemos las letras pequeñitas, leamos las letras pequeñas esos 300 millones, cuál es la condición, qué pasa si no la cumplimos, le vamos a tener que pagar esa factura al pueblo, pasársela vamos a tener que pagarlo no pudimos con la basura vamos a poder pagar 100 y ahora vamos a poder pagar 300, por favor tomen en consideración la gente que está aquí, hay gente muy capaz, aquí hay profesionales dentro de esta institución, hay profesionales fuera de la institución y tratemos de hacer este proyecto con nuestros propios recursos, por si las cosas salieran mal que muchas veces pasa porque  superar el SETENA es muy difícil que por lo menos no tenga una económica para nuestros bolsillos. --------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Quiero contarle que esta municipalidad la agenta 2030, la ha venido aplicando, hace algún tiempo tuvimos la oficina de gestión de proyectos que nos vino a explicar más de qué era de qué se trataba y se ha venido aplicando en algunos puntos que sí más recuerdo, así como salud, el tema del agua y la igualdad de género. Entonces en ese punto sí ya hemos venido como trabajando, también este quiero informarles que sí se tomaron dos acuerdos en solicitarle al IFAM e INDER recursos para el apoyo, para desarrollar el proyecto también y hay un hay una un convenio que más bien se firmó el 15 de enero, se aprobó y se firmó el 15 de enero, que es con MIDEPLAN, es ese para solicitarle los recursos para este el desarrollo del proyecto, también existe una lista de asistencia de esa lista que usted estaba diciendo donde están, solicita que integremos los profesionales de la municipalidad, esa lista creo que es de 50, donde se incluye el pueblo, se incluye profesionales es una lista bastante este elaborada para desarrollar eso sin embargo, a mí me parece que ya que ustedes están debería de constar que tomen parte de esa lista como el apoyo. -------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Todo un tema  lo del Plan Regulador y eventualmente todos los planes  que la municipalidad en su momento va a tener que ir actualizando y desarrollando el tema del plan regulador es preocupante, no queremos caer en una situación como la que se encuentra Pérez Zeledón, todos hemos visto que ha sido que yo me imagino que es estresante para ellos como Gobierno Local y mucho más para el pueblo porque el pueblo se siente impotente, en ese sentido considero y creo que es importante que tanto este Concejo, como la administración valore como se lo comentaba Fanny, que cuando ya se sienten las mesas de trabajo sobre este tema que podamos tener nosotros representantes de los distintos grupos organizados, empresariales, llámese comercio, agricultores o productores de la zona, incluso representación  por distritos porque como ustedes lo dicen, esto es un tema un poco preocupante, como yo le digo a Fanny, por un lado tenemos  ver a los de afuera, como diríamos que nos exigen unas ciertas condiciones y por otro lado estamos nosotros con una realidad económica, social, cultural poblacional que lamentablemente no podemos tratar a todos como iguales, sino en un tema de equidad, más que de igualdad, es un reto un reto inmenso para este Concejo si es que nos toca a nosotros, porque también hay que ver si nos va a corresponder a nosotros en este tema poder encontrar un punto de equilibrio donde podamos recibir la aprobación estatal, pero también que sea como lo comentaba la licenciada Doña Mónica, una situación que no venga a seguir golpeando a la población e incluso a nosotros porque nosotros no somos un  circulito aislado que lo que pasa fuera no me afecta a todos  nos va a afectar aquí los que estamos pues estamos un ratito los lunes y en algún momento le damos al pueblo le ofrecemos estos ratitos pero aquí todos nos tenemos que salir y vamos a jugar en los mismos términos que juegan todos ustedes, yo soy una comerciante presto servicios profesionales y yo me voy a ver seriamente afectada si nuestra población también se ve afectada económicamente, eso es una realidad para ustedes es una realidad para el que vende verduritas es una realidad para el que saca sus productos, sí es preocupante pero creo que este Concejo tiene una visión muy clara trabajar también para el pueblo en pos del pueblo y que el pueblo participe, no tengo conocimiento de muchas cosas que son propias de agricultores, de comerciantes de demás y que ellos sean parte de estas mesas de trabajo creo que es fundamental, tener voz para todos verdad y que seamos escuchados y tomados en cuenta y que podamos encontrar eh la solución más adecuada para todos porque el punto que usted toca Doña Mónica es un punto que mira de los 80 y tantos cantones que tiene Costa Rica solo unos poquitos tienen que enfrentar esa problemática o ese reto que son las zonas indígenas porque nosotros, ahí tenemos un reto complicado para la aplicación de este tipo de situaciones que en algún momento vamos a tener que afrontar pero sí agradecida porque sí esto todo un tema, es ese punto super complicado, los índices de fragilidad ambiental son muy interesantes y no solo una situación del uso de la tierra, erosión, inundaciones, incendios; es toda una serie de estadísticas que nos van a traer para valorar la forma en que de ahí le vamos a dar uso a la tierra, en las distintas zonas del cantón; si es algo que considero que tenemos que tomar en cuenta muchísimo, que es la participación del pueblo directa en las mesas de trabajo, porque la audiencia pública es abierta pero en las mesas de trabajo, tiene que haber gente que venga a representar los intereses  y la posición de todas estas personas que generalmente, lamentablemente han sido, vamos a ver tal vez no tomadas en cuenta sino que tal vez no existía ese deseo de participación, o esa o esa conciencia de la necesidad de que participen realmente en todos estos procesos y a veces las decisiones se quedaban en grupos un poco más cerrados, pero ahora es importante que todos participemos y que todos tengamos conocimiento y que la información vaya caminando, se vaya distribuyendo para que lo que usted dice si un agricultor, no entiende pues que puede ir entendiendo traducido al idioma de ellos incluso traducido me decía Anita, a todas las distintos dialectos que nosotros tenemos aquí a nivel indígena por ejemplo tantos retos tenemos muchísimos retos en este tema. -----------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Agradecerle a doña Mónica porque vino a tocar ese tema que he buscado muchos espacios para hacerlo  y en realidad uno siente temor de decir una palabrita que pueda causar conmoción y después en los grupos anden diciendo que ya firmamos el Plan Regulador como dice doña la niña Jessica, es posible que ni siquiera nos corresponda a nosotros en el caso de los territorios indígenas; cada territorio indígena tiene su plan este de desarrollo local y ellos este también serán consultados como previo  a este trabajo como más bien para recomendarnos, porque el proceso que por ejemplo llevaron en Cabagra que nosotros visualizamos y fuimos a un la presentación fue tan excelente que yo les pregunté y cuántos años duraron ustedes y me dijeron seis 6 años duraron; nosotros podría ser que duremos esos 6 años, como dice usted, hay que leer la letra menuda porque ahora un día de esos estaba leyendo ese ese convenio y hay una partecita del convenio imagínense en el cuidado que tenemos nosotros que tener para hacerlo que hay una partecita del convenio que

Dice, que si el pueblo no está de acuerdo en esto nosotros tendríamos que devolver el dinero que se nos preste, no es que no leemos la letra menor, sí claro, ya la hemos leído, lo que pasa es que ni siquiera nos han dado el banderazo de salida y este Plan Regulador, puede sí se tiene que hacer porque ya la Contraloría mandó a todas las municipalidades la obligatoriedad de la actualización de los planes, como dice la niña Mónica, son leyes que hay que cumplir y ya la Contraloría le mandó a todas las municipalidades que tenemos que iniciar; podría ser que iniciemos no sé cuándo porque no sabemos cuándo pero que se puedan llevar de 6 años en la confección de ese Plan donde créanme, que van a ser involucradas las comunidades para los talleres de formulación como decía la niña Jessica, ya el tema de consulta viene de último y aclararle al cantón; voy a aprovechar este espacio para aclararle al cantón que a veces hablamos  de otro tipo de planes que requiere esta municipalidad, como lo es ahorita el Plan Estratégico Municipal, que debemos de tenerlo listo en mes y medio para poder presentar el presupuesto, que es un plan meramente interno y que no se ti verse la información cuando hablamos de un plan. Todos creen que es el plan regulador, el plan regulador todavía ni siquiera nos han dado humo blanco para iniciarlo, por tanto, podría ser que pase esta administración y que eso no se haya terminado a ustedes a este grupo representativo que constantemente está viniendo a los a los Concejos, les vamos a pedir que nombren una persona para que sea parte de todo ese caminito que tenemos que llevar, que nos cueste tener este Plan Regulador; de momento nos tenemos que enfocar en los planes urgentes de la administración y el plan regulador pues en el momento que sea. ---
Sra. Ana Vázquez Carvajal, Regidora Propietaria: Agradecerles a ustedes como vecinos a esta comisión que se hizo presente hoy porque siempre he creído la importancia de tener el conocimiento, para mí ha sido muy enriquecedor darme cuenta que existe este plan parcial y creo que es el más conveniente por por toda la situación de nuestro cantón las diversidades que hay,  sinceramente no tenía ese conocimiento y para mí me queda bien claro de que hay que contextualizar totalmente Plan, pensarlo en esa parte parcial, también a buena hora la información aunque falta mucho, pero precisamente por eso es que se cometen errores porque cuando nos dicen tal Plan para tal fecha, entonces corremos porque hay que presentarlo, porque hay que aprobarlo; teniendo la información tan previa como la tenemos ahorita por parte de ustedes, me parece muy valioso y no quería dejar de pasar este ese agradecimiento por la disposición de su tiempo. --------------------------------------------------------------------------
Sra. Dunia Montes: Un poco la preocupación dentro de tantas, la pregunta y la gran preocupación es bueno ya lo dijo la señora Alcaldesa ahí está el préstamo pero están las condiciones también y la letra menuda dentro de esas condiciones es no se aprueba devuelvan, qué significa, devolver intereses y todo lo demás o la otra cosa que nos preocupa grandemente es se aprueba, pero viene condicionado a que a que se apruebe, direccionado a que se cumplan estos objetivos. Ahora, si la comunidad si lo todo lo que ustedes conocen va dirigido a en otro sentido que no sea lo que ellos quieren, eso también hay que devolverlo porque ya viene con una camisa de fuerza. Esas son las grandes interrogantes y las grandes preocupaciones que nosotros tenemos, porque aquí no es que como yo decía por ahí verdad en las redes sociales, todas las municipalidades cojan por donde les quieran y aquí les tenemos el Plan Regulador, ellos vienen con objetivos claros  y lo dicen ahí, entonces lo establece  la agenda 2030, donde dice estos son los objetivos y son o obligatorios; si es que nos vienen ya con una cartita para que nosotros la firmemos y vienen en los achuras aquí eso lo que nos interesa esa es la gran interrogante, la gran preocupación, porque sí sabemos que ustedes tienen toda la intención y que ustedes conocen todo y que tienen esa intención de ayudar pero cómo cuesta, cuando como dice doña la señora alcaldesa, somos la torta de la hamburguesa por un lado, el pueblo por otro lado, las autoridades de arriba y más arriba; ustedes en medio qué tienen que decir y la última cosa que era que quería preguntarles que nos tiene muy preocupados es en cuanto el tema de la basura solamente es la consulta, sabemos que ya  pareciera que no se están aplicando el convenio que ustedes hicieron, el acuerdo eh se llega al pago y los montos no nos están dando en cuanto a tarifa actual más 29; estamos muy preocupados con eso no sé si la señora alcaldesa tendrá algo que decir porque en ventanilla, nos están saliendo con montos totalmente diferentes a lo que se deberían de estar aplicando; el punto que tocaba Doña Margoth sobre la letra chiquita del convenio, creo que ahí tendríamos que entrar a valorar porque vamos a ver vamos a la parte práctica el pueblo no está de acuerdo tenemos que devolver, Habría que ver si esa letra chiquita incluye intereses como usted lo tocó, eso es un punto muy importante en todo caso alegar prescripción solo nos pueden cobrar un año pero viene el punto también que habría que valorar cuánto nos costaría económicamente a nosotros verdad y el hecho de que el pueblo esté en contra, es uno un factor a tomar en cuenta necesariamente va a ser el resultado podría darse que todo sea que todo avance de forma aceptable para todos; si hay que valorar a ver económicamente tal vez desde nuestro desde nuestra posición como administración ya estamos más que claros que el recurso no lo tenemos pero ver económicamente cuánto nos podría costar eso es una opción que podría valorarse; dos en ese sentido también pienso que tal vez el hecho, o sea la realidad de que el pueblo se aparte a través de distintas representaciones pueda hacer este proceso más, pero incluso podemos tener la realidad de que aún lo acordado por el pueblo y lo acordado por este Concejo no se ha recibido allá arriba no se ha aceptado allá arriba  hay muchísimo que incluso nosotros también nos quedamos manos arriba porque yo le decía Fanny, o sea esto es una cuestión de una balanza, no podemos nada más venir a decirle a un finquero no ya no puedes utilizar tu finca, aquí hay muchísimo que valorar, que analizar incluso, con profesionales en temas que para nosotros van a ser limitados en nuestro conocimiento, sobre el tema basura incluso, bueno de mi parte a la administración en este caso Doña Margoth porque sí lo he escuchado en varias ocasiones no me he tenido que sentar en la ventanilla para para vivirlo y poder decirlo de propia mano, pero sí es preocupante porque está legalmente, todo está claro qué es lo que está sucediendo de que lo que legalmente no se está aplicando, y dónde es que está el error dónde es que está la situación, incluso para la administración es negativo porque la persona llega a pagar son recursos que se están necesitando y si tiene una diferencia o un encontronazo, ahí entre lo que se supone que debería pagar y lo que se le está cobrando no va a pagar y se va a ir; peor se va a ir con la situación de que no hicieron nada, cuando se trabajó demasiado para poder darle una solución a la situación; sí valorar eso qué es lo que está pasando en la parte administrativa que estamos teniendo este tipo de inconsistencias o problemas. ---
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Primero que nada agradecerle a doña Mónica y a Doña Dunia como siempre los aportes de ustedes como grupo en el caballero, que por ahí se esconde siempre de gran ayuda y nosotros  creemos que el camino para ese Plan Regulador estamos tomando el del Concejo a través, siendo abierto y este recibiendo todas esas todos esos aportes que ustedes hacen creo que aquí no es de quién va a tomar la batuta, sino de un cantón unido a través del cual podamos solventar todos estos planes que, como dice doña Mónica, son corriente extranjera y cuando nosotros nos damos cuenta nada más nos llegó y nos llevó, porque no nos damos este la tarea de investigar más a fondo, sin duda alguna se las trae sin duda alguna es un tema que va a traer como decimos popularmente muchísima, roncha porque de una u otra manera va a lesionar el cantón, va a lesionar  el pueblo, va a lesionar el trabajo, entonces creo  que como dice usted hacerle una un llamado. No solo a ustedes tres que están aquí, a todos los profesionales que hay en Buenos Aires todos los que tengan este estudios universitarios y no estudios porque hay muchas personas que no, porque no estén en una universidad, no tienen un conocimiento bárbaro,  que pueda integrarnos en estas comisiones. ------------------

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Indicarle y que tal vez de las personas no tienen por qué llamarnos mentirosos en tanto estamos diciendo lo que es, yo como alcaldesa direcciono que se pague ese transitorio, que se pague con el transitorio, incluso hasta hubo una divergencia ahí entre partes por en cuanto a la fecha en que se pesó a aplicar  la manera en que las personas lo estén viendo, puede ser que no sea la correcta o puede ser que el departamento no esté cobrando correctamente. --------------------------------------------------------------------------

Sra. Maribel Pérez Monge: Bueno en las cajas las tarifas que se están cobrando son las que se acordaron, las anteriores más el 29, lo que la gente esperaba era que se le reconociera lo que ya habían pagado de más pero el acuerdo que ustedes tomaron indican que hasta que salga el nuevo estudio se podía hacer ese reconocimiento, la queja es que ellos dicen que se está cobrando lo mismo o sea que no, que cuando hicieron el  alza o cualquier otra tarifa menos la que corresponde. Bueno si alguno va cualquiera de ustedes va ahorita a una caja si pide la tarifa de residencial, estaba antes del estudio este problemático, estaba en 9295, ahorita está en 11990, lo que tiene de más es el 29 por en el mixto sucede lo mismo de 18000, pasa 23980, y así sucesivamente el Hogar de Anciaons sería el institucional dos que va a pasar actualmente está en 232 345 y hay una un acuerdo publicado que se le reconoce un 50%, o sea van a ser como 115, ellos estaban como institucional un en 74.----------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Creería si algún usuario siente que se le está cobrando más que no se vaya a la ventanilla hasta que no le expliquen qué es lo que se le está cobrando, porque nosotros no porque por casos aislados cada quien que reclame su situación en ventanilla, si en ventanilla no le resuelven pues que me vaya a buscar a mí o vaya a buscar a Curime para nosotros venir y darnos cuenta qué es lo que está sucediendo, en este caso Doña Margarita y Don Jonathan que vuelvan a venir que traigan lo que le cobraron y que se sienten ahí con doña Maribel analizar que fue lo que le cobraron, el hecho es que sí se está este aplicando eso ahora bien doña Maribel puede darle una revisadita ahí con los muchachos de cobro para ver que todo se esté haciendo, lo más normal posible pero cada queja individual. Pues que llegue directamente a ellos hasta que se vayan satisfechos ya esto no es una situación que tengamos que seguir debatiendo aquí. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Josefa Martínez: Vengo aquí en nombre de la Asociación de Personas con Discapacidad y el Adulto Mayor del cantón de Buenos Aires y teniendo como base las obligaciones municipales para que las población con discapacidad y el adulto mayor la ley 7794, código municipal artículo 4 inciso, h), proveedor un desarrollo local participativo e inclusivo que contemple las diversas necesidades y los intereses de la población la ley 7794, código municipal artículo 13 imputaciones del Concejo inciso, no nombrar directamente y por mayoría absoluta a los miembros de la comisión municipal de necesidades y discapacidad la ley 7794 del código municipal, artículo 3 inciso t )acordó si se estima la creación de la oficina municipal de discapacidad y el adulto mayor para velar por la efectividad inclusiva promover y cumplimiento de los derechos de las personas adultas mayores y con y discapacidad, solicitado no que nos den a conocer los nombres de los regidores propietarios y suplentes que conforman la como el acuerdo del Concejo crea la oficina municipal y discapacidad mayor una rendición de cuentas al periodo 2020-2024, en materia de la inclusión de dos poblaciones, conocer los las políticas cantonales de discapacidad del adulto mayor de la municipalidad y la alcaldía Asociación de Personas con Discapacidad de Buenos Aires, Asociación de Personas con Discapacidad Adulto Mayor de Boruca, Asociación de Personas con Discapacidad y Adulto Mayor de Santa Marta, entonces señores y señoras, hoy traigo esta nota. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Solicitarle a la Secretaria recopilar la información disponible en las Actas para que el Concejo Muncipal pueda darle respuesta a la solicitud de la señora Josefa Rios sobre la Oficina de discapacidad y adulto mayor. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO IV.
Audiencias

Sr. Minor Loría: Vengo en representación de el plan de desarrollo turístico del distrito Biolley, soy parte de la comisión, nosotros por décadas podríamos decir hemos venido tratando de planificar lo que queremos y este es un esfuerzo más que hemos hecho para tener un plan de desarrollo turístico del distrito de Biolle, preparándonos así para lo que puede ocurrir digamos en Biolley a próximos años también previniendo un poco situaciones que podrían venir en contra de nosotros, digamos referente digamos a este plan, entonces hoy vamos a hacer una presentación con nosotros ha venido trabajando la Academia que por muchos años hemos logrado tener un vínculo muy importante. -------------------------
Sr. Ramón Espinoza: Mi nombre es Ramón Espinoza,  soy de la escuela de planificación de promoción social de la Universidad Nacional; creo que tenemos como un tiempo corto, voy a dar una introducción pequeña de lo que es esta idea de plan de desarrollo turístico del distrito de Biolley, un poco el antecedente el distrito de Biolley, principalmente el corazón de esto que es esta este consorcio ha venido trabajando y reflexionando un poco sobre lo que es el desarrollo turístico del distrito, cómo se podría irse agrupando qué es lo que debería de ser cuál es la potencialidad, que tiene el distrito cómo debería de agrupar todas las organizaciones que se enfocan en turismo. Cómo lograr que pues que crean que esta idea de turismo va a contribuir al desarrollo de ellos mismos entonces son muchas ideas que se están manejando en esta en este proceso permitirnos por lo menos reflexionar sobre esto el antecedente, lo voy a decir corto; cómo debería de ser la idea esta idea de turismo, es una comunidad con algunas características y unas particularidades de la gente que lo hace especial, no solo por el potencial, por estar en las faldas del parque sino  por esta idea conjunta de turismo que cada vez crece más y evoluciona entonces se ha creado un instrumento como un plan de desarrollo turístico que lo que viene es agrupar a promover a diversificar todas estas ideas, agrupar estas formas de pensar, de relacionar las instituciones, los emprendimientos que ya no son tan emprendimiento los recursos y que va a permitir que esto vaya por un mejor norte, como para elaborar un plan de desarrollo turístico, como esto se trabajó mucho desde el diagnóstico participativo la entrega de resultados,  elaboración del marco filosófico del plan, entregas de matrices de planificación, modelos de gestión, aumentarles más el tiempo a ustedes de su trabajo pero sí es una forma de elaborar un plan de desarrollo turístico de manera tal que cada una de las partes que conforman el consorcio, tenga caída y tenga posibilidad de voz y voto, es importante permitirnos la idea de construir un instrumento que en 5 años nos permita evolucionar en lo que estamos haciendo, en cómo lo estamos haciendo, pues es quizás importante y esto es un ejercicio muy interesante que les permitió saber que ustedes como Concejo Municipal en su investidura lo vean como un actor social importante dentro la ejecución del plan, tenemos un marco filosófico del plan de desarrollo turístico de Biolley que lo que busca es visualizar agrupar, tener esas sensaciones hacia dónde queremos ir a nivel de valores y principios que vean que esta comunidad, se habla de identidad, experiencia, de un espacio que permita generar una verdadera idea de turismo, idea de reflexión sobre los recursos naturales, cómo se conserva y principalmente, crecer equilibradamente con el parque internacional  La Amistad, ahí hay valores interesantes como unión familiar, inclusión, solidaridad e cooperación y que permiten saber qué tipo de turismo lo que busca, somos  un lugar bastante distante en donde tenemos mucha fuerza, pero a veces la distancia, la capacidad de poder captar turismo, pero tienen que crecer como un aparato como cuando un jugador se entrena todos los días, así tienen que hacer los emprendimientos, crecer, otro es la innovación del turismo, no todas las unidades turísticas están en un mismo nivel, están diferentes; hay unas que están grandes, hay áreas ahí que están a un nivel bastante alto y esta gente requiere otro tipo de crecimiento, otro tipo de mediciones, otro tipo de vectores, que les permita pues crecer y tener un factor diferenciador de todas las unidades pero seguir creciendo seguir pensando que ASOMI por ejemplo que es un abanderado fuerte del distrito, siga creyendo que por ejemplo, la capacidad productiva de una mujer radica en su capacidad de adaptarse y de crecer, por ahí seguramente será una de las particularidades de la ruta y la otra tenemos este que es uno de los retos más grandes, como un espacio tan distante, tan remoto, bonito y tan hermoso no existe en el mapa turístico de Costa Rica, están pensando ellos, cómo ubicarnos en ese espacio territorial y que realmente crean que existe ese lugar y que existe que es hermoso que es bonito, que la gente es especial, pero definitivamente vamos a tener que posicionar, pensando que el turismo podría convertirse en un ejemplo importante de ingreso económico para la familia y la otra que esto de hecho nos trajo aquí; realmente creemos en que la comunidad, la municipalidad y el Concejo Municipal podemos trabajar mancomunados, como esta y que quizás nos permita unirnos eh tal vez no en recursos monetarios, pero sí en capacidad de recurso humano en gestiones, en proyectos y que nos permita saber que una comunidad que está haciendo un esfuerzo tan grande y que puedan ustedes saber como síndicos y regidores y tener una idea de que realmente, nunca se le ha regalado nada y toda esta gente que vive ahí son gente de trabajo de botas y de fuerza y de colmillo y de garra, que realmente si están aquí es porque creen que ustedes son agentes catalizadores de proceso y que seguramente nos llevarán por un buen norte en lo que es la gestión del turismo de Biolley. --------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Una preguntita, nosotros tenemos aquí una persona que está encargada de turismo, que es el que lleva el asunto turismo en la municipalidad Don Iván Hidalgo, ustedes se han reunido con él en algún acercamiento. -----------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Minor Loría: Lo que pasa es que un representante de turismo como Don Iván es cierto que es mucha la cobertura, digamos del cantón para una persona que tendría que o sea siento que hace falta como que la oficina se refuerce, sé que tal vez no tengan personal, pero sí creo que se tiene que reforzar la oficina para que esto comience a caminar un poco más fuerte, nosotros estamos en la ruta del agua, que creo que es la estrategia del Consejo Territorial y que estamos inmersos todos los que estamos en esta en esta franja, que incluso la reservas indígenas y todos estamos dentro de esa ruta del agua, que es una estrategia que sirve para la fomentación de los emprendimientos. -----------------------------------Sr. Ramón Espinoza: Para también afianzar un poco lo que dijo Minor, te lo tenemos referenciado, tenemos referenciado reitero nosotros trabajamos hicimos un mapeo de actores sociales, entre esos la municipalidad es un actor estratégico para nosotros, va  a llegar el momento, ahorita estamos en un proceso de armar una estructura administrativa que nos permita la gestión y la evolución de la implementación del plan, tenemos que ir al Consejo Territorial,  es encontrar esos padrinos, esas madrinas que nos permitan ir ejecutando las acciones que están pensadas, ahí en el documento entonces seguramente ya tendemos que contar partir de lo que están lo que están implementando ustedes dentro de la municipalidad. Muchísimas gracias su apoyo,  creo que eso es lo que necesitamos como que haya un poco más de apoyo de parte de la municipalidad pero muchísimas gracias. --------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Quiero aprovechar este comentario que está haciendo mi amigo Minor con respecto al problema que se da con la compañía PINDECO, en algunas rutas porque en realidad lo tuvimos y aquí en este Concejo, no recuerdo cuántos años hace inclusive se habló de enviarle una nota la compañía, porque en propiamente en el camino hacia Ujarrás, este ellos transitaban de la misma, el material este un lastre de camino con 10 maquinarias de esas que pasaran se llevaban todo el material en el bar en las llantas, entonces este se llamó la atención, se le se le llamó la atención a la compañía y lo que ellos empezaron a utilizar sus caminos internos pero también seguimos teniendo el problema de este cuando tienen que pasar de un piña a otro que cruzan la calle pública. Entonces yo personalmente había hablado con Miguel Gamboa de solucionar ese problema, me había dicho que iban que ya lo tenían presupuestado para hacer una especie de asfaltado en ese tramo de piñal a piñal porque igual pasaban y nos y nos dejaban barro; siempre me doy a la tarea de estar tomando fotos a veces ahí cuando transito porque alguna otra maquinaria de ellos en algún momento no atiende la directriz y sigue transitando por la calle pública, eso que es un tramo este extremadamente corto en el caso de ellos yo comprendo la situación y creo que es muy necesario de parte de nosotros como Concejo llamarle la atención a la compañía, que busquen alternativas este que se prometan a reparar el camino inmediatamente cada nada o echarle no solamente meterle la niveladora que sería lo más práctico, pero sería lo peor es inmediatamente reponer ese material, creo que si bien es cierto igual que lo dice Minor, yo no me pongo a la compañía este pues hubiéramos querido algo mejor, es lo que tenemos creo que es una obligación por parte de la compañía, por lo menos mejorar los caminos, por los que ellos transitan que son caminos municipales, dejarlos en igual o en mejores condiciones cada vez que los utilicen. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. William Villanueva: Decirlo o sequé una escultura que está ahí en el centro del parque, la indígena, solicitamos en ese tiempo que se le pusieron una placa por lo menos a un metro de altura, porque pueblo que estima la obra es un pueblo civilizado y está tirada en un hueco en el cual yo ayudé a meterla ahí con y la otra que tiene una imagen como una señora teniendo un niño, el señor que invité un escultor famoso me ha dicho que él se siente muy mal porque pasó hace unos cuatro meses por acá y está olvidada, ha regalado otras en otras partes y la tiene un lugar que corresponde, yo le dije sí me da pena que en mi pueblo Buenos Aires exista eso, me gustaría antes de fallecer esta persona que está acá invitar a ese amigo escultor Luis de la Vega, para que venga acá a decir aparte de esto aquí creo que no hay una monografía del cantón y la monografía es un centro para que en el futuro llega algunas personas interesadas a saber cómo se hizo el pueblo, qué ocurrió, cómo era algunas personas, le pregunto que cómo se llama esa quebrada de allí me dicen que la quebrada del pueblo, no se llama quebrada, porque está en nombre del señor que obsequió  lo que es actualmente la iglesia un señor de apellido Granados, entonces la quebrada del pueblo no se le debe poner nombres. ----------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Recuerdo la visita anterior de Don William y hay un acuerdo con respecto  a este tema, cuando él nos visitó este fue el 3 de agosto del 2022, se había tomado el acuerdo en el acuerdo  decía sí siendo que ha recibido la solicitud de Don William Villanueva se de hacer la escultura de Pedro Calderón, indica que está dispuesto a hacerla y que tiene material para iniciar la obra se le solicita a la vicealcaldesa darle seguimiento de la solicitud y el mantenimiento de hacer la gestión legal necesaria para hacer la realidad, fue un acuerdo unánime y entonces considero que si ya había como este acuerdo direccionado hacia la vicealcaldía quizás podemos retomar ese mismo acuerdo y y encargar al señor Curime de que él nos ayude con ese tema. Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Con mucho respeto pero cada una semana no nos llevamos nosotros ni siquiera haciendo un vale caja chica, ocupamos más me explico, digamos si hay que invertir, si hay que sacar un dinerito para para el combustible y la hidrolavadora vean ese de ahí el frente vean el del frente esos dos los mandé a lavar y duré como 22 días en consiguiendo el combustible y la mano de obra, toda esa situación aquí los procesos son bastante lentos. Entonces creo  que confiemos que esta administración no va a estar este haciendo las cosas  tan lentas como en otras ocasiones, pero si ponernos un plazo nos limita un poquito porque no sabemos ni siquiera lo que hay que hacer, hay que ir a hacer la visita al lugar hay que ver qué es lo que se va a hacer en este caso el compañero Curime y ver si se requiere algún tipo de presupuesto, ver si hay ver si se pasa una modificación presupuestaria, el acuerdo que ustedes tienen que hacer es que se ejecuten, hay que invertir recursos también, se den para para poderlo hacer porque si no, no podríamos nosotros comprometernos en una semana. ------------------------------------
Sr. Curime Arguedas Ramírez, Vicealcalde: Si yo creo que desde el departamento de Vicealcaldía nos podemos comprometer en el transcurso de esta semana de ver qué es lo que se puede hacer y de hoy en ocho ya informarles a ustedes y como lo dice la compañera Margoth aquí los procesos son a veces un poco lentos entonces de hoy en 8 les podríamos tener la información de qué es lo que se debe hacer y más o menos cuánto es el tiempo prudencial que se necesita y si se requiere recursos. --------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Solicitarle al Vicealcalde dar seguimiento a la solicitud planteada por el señor William Villanueva sobre las esculturas ubicadas a un costado del kiosko, las cuales, requieren de mantenimiento; se solicita le brinde un informe en un periodo de ocho días sobre las acciones que se podrían llevar a cabo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Alberto Arauz: Soy el Director General de la Dirección de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares que administra el FODESAF, este tema es en relación con el CECUDI, que nosotros financiamos hace un tiempo acá en la zona y que actualmente está siendo administrado por el CEN CINAI; de hecho hoy me acompañan los compañeros, la Directora Nacional; es hacerles de su conocimiento que no sé si todos están enterados la situación que tiene el CECUDI fue dado en administración por 3 años, eso imposibilita a CEN CINAI de hacer inversiones que ellos gustosamente podrían hacer para el mejoramiento de las instalaciones, en beneficio de la población beneficiaria, que en este caso son los niños que son atendidos en ese lugar y aquí hay un tema importante, digamos ahorita nosotros fuimos hace un tiempo a visitar las instalaciones y logramos ver de que hay obviamente ellos dan muchos servicios pero para dar esos servicios necesitan capacidad instalada, uno de esos beneficios justamente es la entrega de leche, que se ven favorecidas muchas de las familias que representan al cantón para nosotros es importantísimo contar con ese espacio de dónde tener almacenada la leche y algunos alimentos sin embargo, como no tenemos capacidad instalada en el lugar tenemos que utilizar un aula, significa esto menos cantidad de atención de niños para nosotros es indispensable que nosotros tengamos la atención integral de los niños creo que también aquí hay listas de espera, es todavía más preocupante; a nosotros nos encantaría de que pudiéramos utilizar las instalaciones más si ustedes tienen terreno disponible poder construir un aula, más poder tener más atención de esos niños que realmente lo necesitan, que el cantón podría beneficiarse en línea de atención o cobertura a los niños de la zona, aquí es un punto importante de hecho creo que no podemos crecer más en este momento por la capacidad instalada que tienen las instalaciones, ahora bien la petición en concreto con la autorización de la señora alcaldesa es solicitarles ampliar ese plazo, que sea razonable y que sea oportuno para que se puedan hacer inversiones, no son inversiones que les va a costar al pueblo no son inversiones que le va a costar a la municipalidad son dineros que ya tiene en SINAI, pero que no pueden utilizar debido a que hay un margen muy pequeño para poder hacer inversión pública. Entonces es instar a ustedes en poder ampliar ese convenio de uso por lo menos a unos 15, 20 ,25, años donde sí nos permite hacer una inversión mayor a la infraestructura y que podamos utilizarlo en beneficio de los niños que son atendidos allí, entonces les pongo este escenario nada más para que ustedes lo analicen y ojalá que podamos tomar la la decisión más oportuna de poder ampliar. -------------------------

 Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Quisiera ponerlos un poquito en contexto para que entiendan un poquito mejor el tema, en el año 2016 cuando asumimos la municipalidad las instalaciones del CECUDI estaban construidas en la administración de Don Carlos Mora y de ahí iniciaron los esfuerzos para poder eh abrir el CECUDI, como tal con recursos de FODESAF, de IMAS, cuando nos fuimos o cuando esa servidora se fue de esta institución el CECUDI quedó abierto y financiado de esa forma por diversas razones que yo desconozco es creo muy a ciencia casi cierta que debe ser una situación de presupuesto el CEDUDI se cerró, sin embargo, la administración anterior con tal obviamente de que el edificio no se estuviera abandonado, ahí deteriorando, como muchos otros edificios del país le prestaron a CENCINAI, o hicieron un convenio en préstamo para que el CENCINAI se hiciera cargo de las instalaciones, dándole mantenimiento  lo que requería, pero no contemplaron el hecho de que un préstamo por tan pocos años no le permite a ninguna institución invertir recursos, porque son recursos públicos, no nos permiten invertir, por tal motivo los compañeros no han podido darle mantenimiento a las instalaciones del CECUDI número dos junto o al lado colindando con el lote del CECUDI está un lote que le pertenece a PINDECO, que era el que se le iba a traspasar o se le va a traspasar al CENCINAI, cuando los señores de FODESEF se hacen presentes al cantón no se habían percatado que [estaba funcionando en las instalaciones del CECUDI, venían a ver el tema constructivo siendo que están colindando no tiene lógica construir un CENCINAI colindando con un CECUDI que no tiene presupuesto para seguir funcionando como tal, ese es el contexto real para que ustedes lo analicen y tomen una decisión. -------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: El CECUDI no tiene la vida útil como como dice usted, más o menos si alargamos ese convenio por los por 15 o 20 años entonces el CENCINAI invertiría y volvería a reactivar y lo ampliaría. ----------

Sr. Luis Alberto Arauz: Esa es la intención vamos a ver y no es un no es un tema de vida útil es un tema de viabilidad porque ahorita bueno para que ustedes tengan un poco de noción FODESAF es el que se encarga prácticamente de administrar todos los recursos del sector social, Incluyendo IMAS, estoy seguro que posiblemente IMAS no tenga el presupuesto para poder abrirlo nuevamente como CECUDI, entonces la opción más viable que tenemos ahorita es CENCINAI. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Mariela Rivas: Efectivamente el contexto que plantea tanto Doña Margoth como Don Luis nosotros al ser CEN CINAI una de las unidades ejecutoras de la red de cuido como así corresponde la ley 9220, las unidades ejecutoras son CEN CINAI, PANI e IMAS, se ha venido trabajando precisamente en esas viabilidades y ver cómo se evitan un poco también las duplicidades de los servicios cuando CEN CINAI atiende parte de la solicitud de la oficina local de Buenos Aires que aquí se encuentra el compañero Jorge, nosotros si vemos un terreno que está nombre de PINDECO que está la opción de ser donado al CEN CINAI, cuando nos trasladamos para acá hace un par de meses creo o menos y la sorpresa que nos llevamos es que está menos de 50 metros de donde está el CECUDI que es administrado por el CEN CINAI; es muy poco viable no tiene sentido, es crear de alguna manera esa competencia, son servicios que se buscan con los mejores estándares de poder atender la población infantil de la comunidad, a partir de eso retrocedemos en todo el plan que teníamos y decimos es mejor invertir ya en el CECUDI propiamente en las instalaciones, como pues ampliando construyendo un aula, construyendo una bodega que es lo que ahorita les hace falta y poder ampliar la cobertura, atender mayor población de la comunidad y brindar los servicios que ahorita Don Jorge nos va a explicar para nosotros es muy importante que ustedes consideren la posibilidad de ampliar ese convenio por qué porque para nosotros, tiene que estar en el convenio un plazo estivado para poder justificar una inversión de 300, 400 millones que haya que hacer que es más o menos lo que cuesta un CENCINAI, alrededor de 450 millones hacia arriba, esa justificación teniendo un convenio por más años es la que nos va a permitir precisamente justificar la inversión que se vaya hacer y es unificar los servicios ahorita a veces la comunidad, tenemos el concepto de que CENCINAI solo da leche y comida, es un error por eso queremos presentarles los servicios que nosotros tenemos, se atiende de una manera integral al niño a la niña de la comunidad incluso hay CEN CINAI que se podría valorar la posibilidad que son acreditados por el Ministerio de Educación Pública y ahí los niños reciben el ciclo de materno y de transición sin tener que trasladarse a una escuela, además hay un plan que se está ejecutando donde articula fuertemente con el Ministerio de Trabajo esto a estrategias de empleabilidad; nosotros tenemos que ofrecerle a esa madre de familia que se traslada a trabajar el poder nosotros ofrecerles el cuido de sus hijos, todo esto se articula y se trabaja de una manera interinstitucional por eso es que acudimos también a las municipalidades con el tema de los CEDUCUDIS para poder nosotros eh realizar el plan sobre esa línea de trabajo. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: No sé cuándo se firmó, pero se había este aprobado en enero del 2020  pero ese ese no sé si es del conocimiento de ustedes que trae una estipulación ahí una que una cláusula donde dice que es prorrogable una única vez por un plazo igual. Entonces en ese caso ya nosotros tenemos como que enviarlo a legal para ver por más que quisiéramos ayudar porque creo que estamos de acuerdo todos que aquí hay una necesidad enorme de mamás que necesitan dejar sus hijos de cuidados, en cuidados de manera este tan especial como la que ustedes están brindando. Pero existe eso este este convenio lo habían elaborado los abogados de aquí de la municipalidad. -------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández Villareal, Regidora Propietaria: La duda era a la hora que se firma ese convenio, cuando analicemos esas otras situaciones, eso pasa directamente a administrarlo CEN CINAI, ya deja de lado lo que es municipalidad, ya completamente de ustedes o sea la administración sería toda del CEN CINAI.

Sra. Mariela Rivas: Eso se establece en el convenio, normalmente lo administra como usted lo dice, sin embargo la municipalidad no es que pierde su regularización, sino que más bien se convierten en fiscalizadores porque nosotros pasamos a ser un administrador de un inmueble que de cierta manera está en propiedad de ustedes, ustedes pueden establecer toda esa supervisión, regularización igual a la que se somete ahorita que también es el quien provee los recursos para la institución; no es que del todo se deja de se le pasa, hay cláusulas en el convenio por ejemplo, el mantenimiento corre por cuenta de nosotros, toda la parte de la Administración pero la municipalidad sigue, nosotros lo vemos como un ente como un enlace comunal, también de ayuda porque eso es un trabajo en equipo de lo contrario no lo no lo vamos a lograr. --------------------
Sr. Jorge Andrés Fonseca: Nosotros tenemos una serie de servicios intramuros extramuros que son como las dos grandes divisiones que tenemos diferentes modalidades, diferentes servicios dentro de los cuales uno de los primeros que es los son parte los servicios de cuido, este como la típica maestra que tenemos que cuida los chiquitos a otro hay veces es cuido diario, porque hay veces va más allá de la de la de una jornada parcial de mañana o tarde sino que todo el día algunos tenemos servicios nocturnos; en Buenos Aires centro es donde tenemos la mayor necesidad ahorita por atención por meta por capacidad por un montón de cosas ahí donde más se atiende ahora esa población un menor en este servicio específicamente alrededor de 76 chicos, seguido ahí de lo que es este volcán y Potrero Grande, si quieren vamos a ir rapidito para para pasar; otro de los servicios es comida servidas todo esto pertenece a la modalidad intramuros como tal; comidas servidas a madres adolescentes a madres ya no tan adolescentes es un servicio que puedan ir 5 días a la semana a tomar los alimentos ahí preparados no solo es el valor del casado, se ahorra en electricidad en la casa por ejemplo y aparte le damos dos bolsitas de leche para que se vayan para la para la casa, igual para el fin de semana; así sucesivamente, ese sentido es donde más se atienden comidas servidas, Potrero Grande y después Volcán; a nivel de intramuros para un total de 91 familias como tal  qué les digo aparte de esto tenemos una cuestión, o sea somos más que leche; más  impacto tienen sobre la población es Buenos Aires como primero, Volcán como segundo y Potrero Grande; Bueno nosotros damos sesiones educativas también y esta parte ya vamos entrando a la parte extramuros como tal  parte del rol del estado en general, en la parte educativa o parte de ese proceso integral e que tiene el Estado que ser garante es la parte educativa y no solo a nivel académico sino a nivel nutricional a nivel de salud en prevención nosotros cumplimos esa función, cuando se visitan las comunidades por ejemplo generalmente se dan una vez al mes se saca un espacio también para los chicos las chicas y para las personas adultas para hablarles, para darles una sesión educativa. Es un complemento a ese alimento que se le da no solo darle el alimento sino también ir viendo cómo se puede utilizar ese alimento de la mejor forma. por ejemplo un montón de temas porque, poco salud bucodental de paso se aprovecha con lo que es este todo lo que tiene que ver con las valoraciones y los análisis de respectivos la atención interdisciplinaria, que les damos por ejemplo tanto los de intramuros como a los de extramuros no sé si ustedes saben que nosotros tenemos nutricionista tenemos maestra, tenemos terapeuta de lenguaje, necesitamos psicólogo nos apoyan de otra oficina, porque ahorita todavía no tenemos aquí gestionando. Hay un impacto económico pero una labor social y es parte del fumo seguimos ahí hay una cuestión paquetes de comidas por ejemplo son para las personas en malnutrición por ejemplo este esas personitas  que puede ser malnutrición, pero también puede ser que tengan problemas en el desarrollo, lo que tiene que ver con digamos igual volvemos a ver que Buenos Aires centro está ahí pero liderando ahí tenemos 54 familias que se ven beneficiadas con esta parte de diarios. Y entonces una institución noble con este apoyo de FODESAF viene a mitigar un poco ese impacto que a nivel cantón las necesidades van en tres grandes  áreas uno presupuesto, segundo la infraestructura la seguridad, por ejemplo  si hablamos de Santa Cruz eso ha sido uno de los más golpeados por el hampa. Entonces Todo el mundo ha conocido siempre como el CEN CINAI de la Cruz Roja, digamos igual como yo decía son fueron 40 años, que más de 40 años que se ha estado usando sin embargo, por cuestiones de la vida no sé de la Administración pública eficacia, eficiencia como se quiera ver este nunca se traspasó inclusive en lo que yo logré documentar por ahí este inicialmente está pensado no inscribirlo a nombre de Cruz Roja, sin embargo, tal vez ahí no sé llámese por dormidos o no sé lo que fuera que pasara en aquellas épocas y se terminó escribiendo todo el lote a nombre Cruz hace un par de años comencé con Juanita a ver la posibilidad de firmar un convenio, como datos sin embargo, ya la dirección nacional como la parte de ingeniería Don Lucas y Don Francisco dicen que no vale la pena invertir ahí, es que tiene una orden sanitaria por ejemplo, por una cuestión de tanques sépticos. ---------------------------------------------

Sr. Johnny Vidal Atencio:  Sí ese convenio como dice Jorge obedeció a esas fechas más que todo porque yo estuve en la primera reunión y después de eso el compañero Adolfo por eso lo traje continuó hasta que se elaboró el convenio, los colegas que vinieron de parte Ministerio de Salud, supongo que era porque ustedes son adscritos al Ministerio de Salud vinieron unos colegas y ellos dijeron que ya PINDECO prácticamente iba a trasladar este la propiedad esa que prácticamente está a la par del CECUDI y que pues estaba el dinero para invertir y todo lo demás ahora, de hecho hace como una semana Doña Margoth me comentó la situación esa de que no puede haber un demás sin embargo, eso fue lo que nos vendieron en ese momento a la administración, nos vendieron se nos tenemos una orden sanitaria no podemos estar en donde estábamos ocupamos ver qué hacemos, se hizo el convenio porque dijeron eso prácticamente ya las escrituras van a pasar, el problema nosotros lo solucionamos sin embargo, qué se dijo no previendo de que eso se alargue hasta 6 años así se estableció sin embargo, hay que tener también conciencia de que el CECUDI es para eso en su momento se estableció como un programa de equis Gobierno, para atender a la población infantil o a la población adulta mayor, cualquiera de las dos situaciones se podían dar en ese momento aquí se optó por atender a la población infantil hace un rato Doña Margoth se preguntaba por qué el CECUDI, no siguió funcionando este costó mucho hacer la licitación y que una empresa asumiera la administración del CECUDI como a los 2 años y algo de la situación de que lo estaban administrando, decidieron finiquitar porque no tenían niños que atender no les llegaban toda la situación, se finiquito después de eso prácticamente como a los poquitos meses fue que se dio la solicitud de parte para poder utilizar eso y se hizo el convenio aquí son dos situaciones que hay que entrar a valorar un estos convenios son de uso en precario la Procuraduría se ha decantado con respecto a este tipo de convenios a que no pueden ser este por tiempo indeterminado que incluso aquí se ha tenido que corregir la situación porque tenemos incluso convenios de 99 años y todo lo demás poco puede ser un plazo este como decía Jorge de 20, 25 años sino que ahí la administración tiene que valorar de igual manera en  momentos lo sano sería que ustedes como Concejo tomen un acuerdo para que nosotros les emitamos un criterio ya este con sustento jurídico con jurisprudencia y todo lo demás para que ustedes tomen ya un acuerdo razonado pero no cerrar las puertas este ahorita, ni Adolfo, ni yo les va a conversar también vamos a decirles deroguen el acuerdo, tomen otro no se los vamos a decir en este momento sin embargo, teniendo la inquietud de los señores que nos están visitando tenemos el parámetro para que ustedes tomen un acuerdo de consulta y ver como dijo al final Jorge qué hacemos verdad pero así está el panorama de igual manera la administración como tal tiene que ver si el CECUDI como tal ya no va a funcionar como CECUDI si ya si la administración no va  a tener este en equis momento este cómo accesar a fondos para este hacer lo que en algún momento se hizo y todas esas situaciones y esos este bemoles que nos van apareciendo tenemos que analizarlos para que el Concejo tome un acuerdo de la mejor manera. ----------------------------------------------------------

Sr. Luis Alberto Arauz: Para aclarar varios temas, primero CECUDI si se pidió financiamiento para atención de niños solamente para atención de niños no voy a probar nada que sea diferente a  eso empecemos, segundo el tema de Por qué nosotros No aceptamos las instalaciones de PINDECO del terreno  porque yo vine al cantón y vi lo que iban a hacer y no me parece desperdiciar los recursos si tenemos una instalación que se está utilizando entonces para mí si es muy importante tener uso racional de los recursos porque los recursos para lo que es el sector social son muy limitados y no podemos ir derrocho ustedes pueden tener otra necesidad y exponerme la necesidad y yo aprobar les a esa necesidad pero si me dicen voy a  construir un CEUDI a la par de otro, porque es la misma atención y posiblemente es el alcance que ya tenemos como la señora expuso ahora tienen una necesidad de cuido en una zona indígena hablen conmigo, hablémonos hacer que pueda ser viable pero en este caso sí quiero ser muy enfático es que la administración, es relevante y depende de la municipalidad y aquí es otro punto importante perfectamente, si ustedes no toman un acuerdo de ceder las instalaciones posiblemente no tengo cómo hacerle frente a la atención de los niños y ahí sí caen en un problema conmigo, porque yo  tengo que verificar como fiscalizador de que se esté cumpliendo el destino de los recursos que yo destiné y ahí yo les voy a pedir cuentas a ustedes por ustedes no pueden hacerse CECUDI si ustedes me pidieron una plata para construcción es la primera pregunta, necesito que saquen de recursos de la municipalidad para que haya atención y ustedes me van a decir no puedo entonces saquen recursos para que me puedan pagar el inmueble. Entonces eso sí es muy importante y yo quiero dejarlo muy claro el tema de administración del CECID es responsabilidad de la municipalidad, porque sí se acercaron a las oficinas de FODESAF a pedir los recursos y se dieron recursos públicos para un fin específico y ese fin específico sí tengo que velar porque se cumpla eso es muy importante que ustedes lo sepan, como estoy acá estoy en todo el país verificando de que realmente se cumpla y yo creo que eso es en beneficio del pueblo, de la comunidad. --------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Adolfo Camacho Agüero: Aunar a lo que dijo el compañero Johnny, de mi parte tal vez lo que les puedo decir es lo siguiente la figura legal que se utilizó en aquel momento fue el permiso de uso precario a la luz de lo que dice el artículo 154 de la ley general de la Administración Pública, sobre eso hay abundante jurisprudencia de la Procuraduría General que dice en los términos que se deben entregar o utilizar de mecanismos legales lo que les puedo decir, quizás es que toda decisión que tome la administración pública, siempre debe estar respaldada en algún estudio, en algún informe, en el interés público, en la necesidad institucional y cantonal, en razón de eso pues es factible que ustedes  vuelvan a otorgar bajo la figura del permiso precario el inmueble, en administración de ellos pero siempre deben estar respaldados en cuál es el fundamento por el cual lo hacen el permiso en este caso la entidad, que administra el inmueble llama ese CEN CINAI pues deberá de darle un fin conforme  a lo que tiene que hacer el CEN CINAI y conforme al fin público que ya tiene el inmueble que en este caso por eso en aquel momento se les había dado en administración al CEN SINAI, precisamente porque no lo podemos usar nosotros en la municipalidad para instaurar ahí unas oficinas para otros fines, tiene que ser acorde al fin público, que se destinó al inmueble pero sí mi recomendación Pese a que aquí se hable muchas cosas, siempre es bueno tener el respaldo por escrito, que sustente el Por qué se le va a otorgar y otra cuestión que es muy importante que ustedes valoren es que ningún permiso se debe otorgar a tiempo indefinido porque la particularidad del permiso de uso es que es temporal irrevocable revocable es precisamente por eso porque si no fuera revocable, le otorgaría un derecho a en este caso a la institución que se vale el permiso a tiempo indefinido, siempre es bueno y cuál es el plazo razonable, bueno el que se estime que es razonable de acuerdo al interés que se le está dando el inmueble y de acuerdo al respaldo que tiene la administración, para decir bueno es que es prudente que por un plazo de tanto tiempo se entregue en en administración a tal institución. -------------------------
Sr. Luis Alberto Arauz: Nosotros en ningún momento decimos no hagan las revisiones del caso, más bien los instamos a hacer las revisiones del caso para defensa justamente, de algo tan bonito como lo que es un CECUDI, es de suma importancia porque para mí los responsables siempre va a ser la municipalidad siempre el responsable y créame que yo voy a venir aquí a verificar de que lo que se esté ofreciendo es realmente lo que hablamos acá; mismo espero que ustedes también lo hagan, que ustedes vayan al CECUDI y verifiquen que la atención y todo lo que se dijo en esta reunión en esta de trabajo, ustedes lo puedan palpar y para mí eso es importantísimo con el tema  de los convenios, nosotros tenemos varios casos o sea no es el único y también recordarles y dejárselos acá en el acta de que toda todo cambio del fin aunque sea la misma intención de ustedes. -
Sra. Fanny Hernández Villareal, Regidora Propietaria: Cuánto tiempo que creen ustedes que es el mínimo que nos pueden dar a nosotros como Concejo para tomar una decisión; lo importante hay un convenio, hasta de prórroga y todo y ahora usted dice que está mal hecho porque no les pidieron permiso entonces creo con el debido respeto como que ustedes nos digan vean ustedes tienen 15 días de tiempo para tomar la decisión y entonces en base a eso nosotros le solicitamos al DepartamentoLegal que en menos de esos 15 días nos den el criterio legal y estudiar todo lo que es el convenio y todo lo demás para no seguir incurriendo en lo que hemos estado hablando de jalar tortas por hacer las cosas a la carrera. -------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: En cuánto tiempo en cuánto tiempo más o menos mira durante más rápido lo hagan no les voy a poner un límite de tiempo pero durante más rápido lo hagan más posibilidades tenemos que podamos ejecutar presupuesto en 2025 eso quiere, tenían destinado como 300 millones esos 450, 450 millones entonces durante más rápido ustedes puedan hacer esa aprobación más rápido podemos meter los recursos, ahí eso en primer plano entonces más bien depende de ustedes que podamos hacer uso de esos recursos en segundo vamos a ver nosotros y yo creo que el que estemos aquí hoy dice que realmente este gobierno se preocupa y se compromete empecemos por eso segundo nosotros estamos viendo cuál es la forma más viable de la atención del niño y de hecho con esto que vamos a hacer si ustedes lo aprueban y recuérdense que ustedes son los responsables del pueblo. El pueblo los eligió a ustedes la comunidad para tomar decisiones importantes y esas decisiones importantes son justamente estas con simplemente el hecho de hacer este esta sesión ampliarla a más años. Estamos procurando tener más atención tener por lo menos Qué son unos 60, 60 niños más cuántos niños más tenemos ahorita cuántos niños no de intramuros  71 y cuántos podemos crecer sí imagínese que podríamos crecer tenemos 71 actualmente y podríamos crecer digamos que el doble ya estamos hablando de 71 cupos más el niño que está ahí en la en las en la casa o el logar que menciona el compañero, puede ser atendido perfectamente ahí, con una mejor atención integral, que es importantísimo como lo decía lo decía la compañera la Directora Nacional. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se cierre la participación dejando pendiente revisar la propuesta de Convenio con el Departamento de Asesoría Legal de la Municipalidad, FODESAF y CEN CINAI. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.
Aprobación del Acta

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 08-2024. -----------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 08-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 09-2024. -----------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 09-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------
ARTÍCULO VI.
Asuntos de Trámite Urgente
Jessica
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Solicitarle a la Junta Vial Cantonal realizar una inspección al puente de hamaca ubicado entre Ceibo y Las Parcelas de Ceibo, brindar un informe a este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: igual para aclarar el tema que estábamos tratando era sobre la moción de Doña de Doña Fanny habíamos quedado en que se iba a revisar si había llegado a junta para darle el seguimiento y no ha llegado a Junta, una que había presentado sobre una intervención en las calles y demás colina esa zona una que se había tomado en las primeras sesiones Karen está revisando entonces apenas ella me informe yo le digo si está o no está. ----------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: El convenio está se finalizó, ya está vencido ya vinieron los señores de  porque es que vean hay muchas cosas de las que ustedes nos informan porque yo no puedo estar informando, a veces quiero hasta informar algo y las sesiones al hacerse tan largas uno no les puede informar; el sitio con el señor presidente Don Luis con autoridades del ICE, con autoridades del Ministerio de salud en virtud de que nosotros lo que les estábamos pidiendo era la posibilidad de que nosotros podamos hacer la rampa de transferencia ahí donde se iba o se había pensado hacer, definitivamente no puede ser porque hay entes de agua, creí que ya a esta semana nos iban para el préstamo, qué es lo que va a suceder ahí, nosotros en realidad necesitamos ese espacio para  para tener la maquinaria, porque yo pensaba que la iba a ir a meter al MOPT y resulta que ya me informé bien de que el terreno del MOPT se lo donaron al MOPT en la administración del señor Feliciano Álvarez, teníamos la credibilidad de que había un convenio por 90 años pero no, ya ese terreno no le pertenece a la municipalidad entonce,s esa maquinaria requiere estar ahí como han hubieron problemas anteriores ya no van a hacer un convenio con nosotros sino que nos lo van a dar en calidad de préstamo para no atrasar el tema de maquinaria y nos lo van a dar en préstamo y van a dejar de lado el tema de transferencia que ya se hizo,  se identificó cuál otro espacio no sirve pero no les he traído a ustedes ese tema porque les solicité a los departamentos que se hiciera el estudio comparativo de costos, antes de empezar a invertir en un centro de transferencia debemos de hacer un estudio comparativo de costos de qué le sale más barato a la municipalidad, si hacer el centro de transferencia o si terciarizar los servicios; en estos días creería que en esta semana o la otra nos va a llegar el documento donde nos prestan eso tengo que mandar a revisar la parte eléctrica, pero son tantísimas las cosas que a uno no le da tiempo tengo que mandar a revisar la parte eléctrica, porque al parecer se pagan como 100,000 colones de luz y no vimos ahí nada que gaste luz ha de ser que algo está mal, en un préstamo porque ya no nos van a hacer más un convenio cuando ellos nos presten Usted sabe que uno tiene que pensar en la parte integral no entraba en ese préstamo la piscina, ni la cancha de basketbol, ni la cancha de fútbol, insistí con el muchacho que vino ICE con lo y con el y con el ingeniero que ellos traían de que fuera parte de ese préstamo esa plaza, esa cancha de basketbol,  esa piscina esa piscina está en malas condiciones, porque no se le da

mantenimiento pero nosotros podemos, ya una vez que ellos nos presten nosotros podemos dar esa piscina, esa cancha basketbol y esa plaza de fútbol en convenio al comité de deportes, para que sea el comité de deportes quien le dé mantenimiento a la piscina se puedan llevar los viejitos del hogar de ancianos entrenar, los niños para juegos la plaza también y todo eso, les pedí que nos prestaran esas cositas que no nos iban a prestar y que nos van a ayudar mucho hay que ver en qué términos viene el préstamo. --------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Propietaria: También, para hacer conocimiento he tenido una inquietud de estar sabiendo cómo se maneja lo de la feria del agricultor, que me llamó la atención porque me encontré en la basura en el piso, en el suelo ahí tirado, este recibo, se los voy a pasar para que los vean, resulta que ellos cobran de esa manera por cada uno digamos de las personas que van a la feria, es pregunto a ellos que cómo se maneja esto y dicen que es una red, hace un rato estaba aquí el señor de Red Quercus, algo así que se llama, pero el cobrador dos veces, se le perdió el dinero dos sábados y son 6600 colones por 22 personas que llegan a la feria, o sea dos veces se le perdió un sábado 145,000 colones y este muchacho me comentan en la feria que lo van a liquidar y que él está pidiendo también este prestaciones y aguinaldo y todo entonces, la inquietud es y ellos quieren también los señores de la feria como tener alguna respuesta de cómo mejorar para que ellos vengan a trabajar ahí yo no desconozco. La pregunta es una más que nada es una pregunta  y una inquietud que si ya hay algo para ellos, porque también he me dicen ayudamos a  arreglar la calle de ahí, pero el ingeniero David me dice que no se puede ayudar a arreglar la calle que está ahí por un decreto que aquí lo tengo que fue en el año 79, el 17 de marzo de 1979, con un una toma de decisiones de también del Concejo Municipal se cerró la calle; pero resulta que también vengo viendo que en horas lectivas siempre hay carros allí adentro; digo si se toma una decisión como esta para que ahí no se metan vehículos para para cuidar los niños ahora está todo el tiempo también como muy llenito de carros. Entonces serían como dos temas en uno saber si hay algo para mejorar ese lugar para los de la feria del agricultor y para que se investigue un poco también la manera de que del cobro digamos que se hace ese dinero quién lo recoge. ------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Ahorita el manejo de los vehículos está a cargo del compañero Curime, todos los registros de combustible los está haciendo Curime de los vehículos de la Administración, los de Gestión Vial se nos haría imposible que sea él que vaya en todos los momentos que va a cargar alguien de Gestión, el tema de las tarjetas está pendiente vean no lo hemos hecho porque los compañeros están esperando reunirse conmigo y no hemos podido yo salgo de aquí a las 5 a las 6 a las 7 pero ellos no Entonces no hemos podido sí le les tengo que decir que eso que hay una contratación para de cuando se compraron los GPS, que es una contratación por demanda y que esta misma empresa es la que nos ofreció las tarjetitas esas de combustible para regular el tema que nos que nos mencionó Don Aramis que no lo hemos hecho por falta de tiempo usted me disculpa. ---------------------------------------------------------Con respecto a la feria del agricultor compañera Aurora yo tengo las mismas dudas que tiene usted, yo ni siquiera sabía quién era la persona encargada cuando llegué yo quería quitar un aparato amarillo, que tenían ahí donde lo habían agarrado de bodega  no sé si vieron que le echaban de todo, entonces pregunté quién era el encargado y me dijeron que era ese señor que estuvo aquí hoy y yo le escribí le puse unos audios y fui le tomé fotografías a eso y le dije que si me podía ayudar con quitar eso y que a cambio yo le ayudaba a conseguir un rótulo bonito para la feria, ellos lo quitaron pero eso es todo lo que se la feria, ya para nosotros tener más conocimiento habría que hablar con los abogados y con

él mismo, para ver cuál es el propósito de la feria más bien yo siempre me he preguntado por qué no se trasladan a la feria de allá a donde está Don Francisco, y este se quita eso de ahí, siempre me he preguntado eso pero algunas personas me han dicho que es que ahora eso se ha llenado mucho de personas que vienen a vender desde Pérez Zeledón y que hay menos bonaerenses; si don Francisco en el Centro Agrícola hace la feria el jueves por qué no pueden ellos hacer la feria el sábado, tal vez y extender esos mismos toldos que tienen aquí allá, hay una situación de cultura y que a la gente le gusta venir más al parque y todo eso; hay que entenderlo, pero de la feria del agricultor sinceramente tendríamos que iniciar por revisar ese tema porque lo desconozco. -------------------

Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Eso está a cargo de la red Quercus, que lidera este señor que estuvo por acá y los muchachos que trabajan cobrando ahí por medio de que ellos me lo habían comunicado hace unos meses ellos brindan el servicio  de instalación, de desinstalación y limpieza eso es lo que ellos hacen y por eso cobran ese monto y tengo entendido que esa plata en su mayoría es para para pagar a un empleado y a una muchacha creo que son los que van ahí pero es la red Quercus de Biolley. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO VII.

Lectura de Correspondencia

1-Oficio CTP-DT-DlNG-lNF-0156-2024 con fecha 26 de junio 202 4dirigido a  Ingeniero José Alberto Montero Fallas   Encargado Oficina Regional de Pérez Zeledón   Dirección General de Ingeniería de Tránsito firmado por el Ing. Karlos Francisco Arredondo Viquez Departamento de Ingeniería y Ing. Rafael Magaña Aguilar Jefe Depto de Ingeniería. ----------------------------------------------------------------
Asunto: Cierre de vía para el evento de ciclismo llamado "Vuelta al Porvenir 2024, Sub 23, ramas Masculina y Femenina" --------------------------------------------------------
Referencia: Expediente ING. 240618 oficio DVT-DGlT-OR-PZ-2024-240. -----------
En atención a la gestión remitida a este Consejo de Transporte Público, registrada con el expediente ING. 240618, referente al evento "Vuelta al Porvenir 2024, Sub 23, ramas Masculina y Femenina", organizado por la Federación Costarricense de Ciclismo (FECOCI), en que se menciona la necesidad de uso de vías públicas sobre las Rutas Nacionales No. 2, 322 y 333, ubicado dentro de los distritos de San Isidro de El General, Daniel Flores, Cajón, San Pedro, Páramo, Volcán, Brunka y Buenos Aires, de los cantones de Pérez Zeledón y Buenos Aires, de las provincias de San José y Puntarenas; se brinda la siguiente información: --------------------------------------------------------------------------------------------
Etapa 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------
Fecha: Jueves 08 de agosto 2024, 6:00am a 1:00 p.m. -----------------------------------
Recorrido: Salida de la Municipalidad de Pérez Zeledón Av.2 C.Central en dirección este por 300 metros hasta llegar al entronque con la ruta nacional 2 de ahí nos dirigimos en dirección sur por 61.6 km pasando por Daniel Flores, Palmares, Pacuar, entrada General Viejo, Las Mercedes, Rio Cacao, Peje, Santa Marta hasta llegar al Restaurante La Flor de la Sabana en la Entrada a Buenos Aires donde será el punto de retorno, de ahí nos devolvemos por la misma ruta 2 por 46.4 km hasta llegar al cruce de General viejo en la entrada de la ruta 322 donde giramos en dirección noreste tomando esta ruta. Seguimos por la ruta 322 por 5.8 km pasando por el Ingenio CoopeAgri hasta llegar a la Plaza de Deportes de Peñas Blancas donde será la meta final. Total 114 km (croquis 1) Cierre con paso regulado -----------------------------------------------------------------------------------------
Etapa 2: Contra Reloj Individual Pre-Juvenil --------------------------------------------------
Fecha: Viernes 09 de agosto 2024, 6:00am a 1:00 pm ------------------------------------
Recorrido: Salida de Santa Ana de San Pedro ubicado en ruta 2 Puente del Frio San Pedro, de ahí tomaremos la ruta Nacional 2 en dirección norte por 10 km, pasando por Las Mercedes, entrada Cajón hasta llegar al entronque de la ruta 322, cruce de General Viejo donde se gira en dirección noreste. Ahí se tomará esta ruta por 16.3 km, pasamos por Ingenio CoopeAgri, Peñas Blancas, La Hermosa, General Viejo, El Carmen hasta llegar a la Escuela de Miraflores donde será la meta final. Total 26 km. (croquis 2) Cierre con paso regulado. ----------------
Fecha: Sábado 10 de agosto 2024, 6:00am a 1:00pm -------------------------------------
Recorrido: Salida de la Municipalidad de Pérez Zeledón Av.2 C.Central en dirección este por 300 metros hasta llegar al entronque con la ruta nacional 2 de ahí nos dirigimos en dirección sur por 61.6 km pasando por Daniel Flores, Palmares, Pacuar, entrada General Viejo, Las Mercedes, Rio Cacao, Peje, Santa Marta hasta llegar al Restaurante La Flor de la Sabana en la Entrada a Buenos Aires donde será el punto de retorno, de ahí nos devolvemos por la misma ruta 2 por 34.2 km hasta llegar a la entrada de Fátima, ahí se tomará la ruta 333 donde giramos en dirección noreste tomando esta ruta. Seguimos por la ruta 333 por 7.2 km pasando por La Unión, Guaria hasta llegar a la Escuela de Fátima donde será la meta final. Total 103 km. (croquis 3)  Cierre con paso regulado. ---------------------
Etapa 4 --------------------------------------------------------------------------------------------------
Fecha: Domingo 11 de agosto 2024, 6:00am a 1:00pm -----------------------------------
Recorrido: La salida será del Supermercado La Esperanza ubicado en ruta 2 en la entrada de La Esperanza de San Pedro, de ahí nos dirigimos en dirección norte por 71,1 km pasando por La Fortuna, Cajón, Juntas, Palmares, Daniel Flores, San Isidro del General, San Rafael Norte, La Ese, División hasta llegar al Restaurante La Georgina en donde será la meta final. ------------------------------------
Total 72 km. (croquis 4)  Cierre con paso regulado -----------------------------------------
Vuelta al Porvenir 2024, Sub 23, ramas Masculina y Femenina -------------------------Según lo indicado en el Plan de Manejo Vial entregado, este Departamento brinda un Visto Bueno para los cierres de vía con paso regulado para el evento, según lo indicado con toda la documentación recibida; bajo el entendido que no debe generar mayor afectación al servicio de transporte público en recorridos y paradas para los autobuses y taxis, por lo que se debe priorizar el paso del transporte público a fin de garantizar la continuidad del servicio público. -------------
Sin embargo, se aclara que este documento no representa un permiso, ya que por Ley es competencia de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito el otorgamiento de este; a su vez, se recomienda realizar la coordinación respectiva con la Delegación de Policía de Tránsito y Municipalidades, para la adecuada regulación vial durante el tiempo del evento. -------------------------------------------------
En vista de lo anterior, se procede a remitir copia de este oficio a las empresas involucradas, con el fin de notificar sobre este evento para anticipar todos los detalles de operación de las rutas; a su vez, informen a los usuarios de su servicio para estar enterados y que también tomen las consideraciones oportunas. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Correo electrónico con documento recibido el martes 02 de julio 2024 firmado por  Jenny Ortíz Figueroa, Presidente Territorio Indígena Bribrí de Salitre y autenticado por el Lic. Danilo Chaverri Barrantes, dirigido a  Señores   Consejo Municipal, Señor David Salazar Jefe Infraestructura Vial. ---------------------------------
ASUNTO: Apertura de camino en Olán. Sentencia Juzgado penal de Pérez Zeledón.  La suscrita, Jenny Ortiz Figueroa, vecina de Salitre, cédula 6-0332-0915, en mi condición de  presidenta de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE RESERVA INDIGENA DE SALITRE DE BUENOS AIRES, cédula jurídica 3-002-061740, con toda consideración le indico:  ---------------------------------
En proceso penal que se tramita en expediente 22-000200-1736-FC, el Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de Buenos Aires, dictó sentencia mediante resolución de las nueve horas trece minutos del doce de abril de dos mil veinticuatro, en la que se indica: -----------------------------------------------------------------
“…se ordena la restitución de las cosas a su estado anterior y se dispone que sea ejecutada por la Municipalidad de Buenos Aires para lo cual deberá coordinarse con la Asociación de Desarrollo Integral de Salitre y el acompañamiento de la Fuerza Pública local. Se ordena la remoción de todas las estructuras que afectan el libre tránsito (cinco portones) el decomiso y destrucción de los mismos en: Buenos Aires, San Francisco de Salitre, camino a Olán, entrada hacia la Escuela de San Francisco donde se afecta el camino público. Una realizada dicha labor, deberá el Gobierno Local remitir informe a este despacho con la documentación que evidencia el cumplimiento de lo acá dispuesto. Para tal efecto, se le otorga un plazo de dos meses naturales que rigen a partir del 12 de abril al 12 de junio del 2024 para el cumplimiento de ordenado.  ------------------------------------------------
  En razón de lo anterior, les comunico que estamos en la mayor disposición de colaborar en lo que sea necesario, en el entendido de que no tenemos los medios para eliminar o decomisar estructuras por nuestros medios. Es decir, tal y como lo ordena la sentencia, esperamos la acción de la Municipalidad con el apoyo de la Fuerza Pública. Nosotros podemos conducirlos al sitio del conflicto y facilitarles lo que esté dentro de nuestras posibilidades.  -----------------------------------------------
Para cualquier diligencia puedo ser contactada al teléfono 8719-1016.  ACUERDO 06. SE ACUERDA: Trasladar al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal el Oficio Sentencia Juzgado penal de Pérez Zeledón para que proceda a brindar respuesta si así corresponde. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Nota firmada por el señor Henry Fallas Gutiérrez, Autor con fecha 02 de julio, 2024    dirigida a Señores (as) Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires

Reciban un cordial saludo, mi nombre es Henry Fallas Gutierrez, cedula 6-0251-0745. Recientemente finalice la edición de mi libro "Aves del Pacifico Sur de Costa Rica" el cual tiene la intención de ser un libro educativo e interactivo donde las personas puedan conocer sobre la diversidad de aves que existen en nuestro territorio, siendo el cantón de Buenos Aires en donde se recopila la mayor parte de la información. Debido a lo anterior, solicito de manera respetuosa un espacio en la sesión del lunes 22 de julio, con el propósito de exponer a detalle la información y que conozcan el libro. Agradeciendo de antemano el apoyo. ---------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Brindar un espacio de Audiencia al Señor Henry Fallas Gutiérrez el día lunes 22 de julio a las 9:00 a.m.  para presentación de libro "Aves del Pacifico Sur de Costa Rica". ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Correo del Señor  Juan Carlos Campos, Dirección de Colegio de Abogador  ---- 

Enviado el martes, 2 de julio de 2024  ----------------------------------------------------------
Para: la Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires. Asunto: Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica ---------------------------------------------------------------------------------------------
Invitación al Ciclo de Conferencias “Coyuntura y Crimen Organizado”, 09 de julio de 24, dirigido a Señor (a):Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------
Estimado Alcalde (sa)  Ana Margoth Mora Navarro -----------------------------------------
La Asociación Americana de Juristas, Rama Costa Rica, y otras organizaciones, está impulsando la celebración de actividades académicas bajo el nombre de “CRIMEN, POLICÍA, JUSTICIA”, en la sede y con la participación del Colegio de Abogadas y Abogados de Costa Rica, como un aporte de la comunidad costarricense a la solución de la crisis de seguridad humana que padece nuestro País. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Los eventos programados iniciaron en el pasado 26 de junio, con las Mesas de trabajo “Reflexiones en torno a los perfiles policiales y judiciales”, y se extenderán durante el segundo semestre de este 2024, según se irá informando oportunamente. ---------------------------------------------------------------------------------------
La presente es para cordialmente invitarle a usted y a sus asesorías a participar de la segunda actividad, el ciclo de conferencias “COYUNTURA Y CRIMEN ORGANIZADO”, a celebrarse el día 9 del mes de julio venidero. Consideramos que los temas a tratar son de esencial interés para todos los costarricenses y, en particular, se obtendrán insumos muy valiosos para el quehacer de los diputados y diputadas de la Asamblea Legislativa.  Adjunto el programa respectivo y la publicidad del evento.  Por favor, sírvase confirmar su asistencia en el formulario que copio de seguido: https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=lr65vieZGUS-kXaoDtFgykDG4mnhwVpNvplpTVNfBGtUMVFSVjczT0lQNElGUk1FTDBKVUFUU1A1Ry4u ---------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5-  Informe visita Zapotal de Ujarrás firmado por  los  señores     Gerson Fernández Vargas Dirección Maquinaria y Equipo y Jonathan Garro López Región  Brunca del Instituto de Acueductos y Alcantarillados. ---------------------------
En atención a lo solicitado por la Subgerencia Gestión de Sistemas Periféricos, respecto al abastecimiento de agua potable con vehículo tipo cisterna en la Comunidad de Zapotal de Ujarrás, Buenos Aires de Puntarenas, respetuosamente se atiende la solicitud de visita de campo la cual se realizó el 10 de mayo del 2024 por parte de los funcionarios: Jonathan Garro López, Dirección Región Brunca y por el suscrito, colaborador de la Dirección Maquinaria y Equipo, se adjunta el detalle de la visita: -----------------------------------------------------------------
1.
Se realizó el recorrido con el vehículo tipo cisterna que se encuentra en la zona, mismo que pertenece a la Empresa Trasagua, el cual transportaba una capacidad de 8000 litros de agua potable, donde se pudo determinar las condiciones del terreno. ----------------------------------------------------------------------------
2.Se logró ingresar con el vehículo tipo cisterna hasta la Escuela Boköbata, donde se pudo llenar el tanque de almacenamiento de agua potable de 2500 litros que tiene instalado el Centro Educativo. ------------------------------------------------3.Luego nos dirigimos al tanque de almacenamiento de 10.000 litros que abastece una parte de la comunidad de Zapotal, el cual está ubicado en una pendiente bastante pronunciada y el camino tiene mucho material suelto -----------4.Luego de abastecer el tanque de 10.000 litros, procedimos a salir del lugar para cargar nuevamente y continuar con la distribución, pero fue sumamente complicado que el vehículo tipo cisterna lograra salir del lugar, esto ya que el material del terreno se encuentra demasiado suelto y el cisterna no logra tener tracción para poder subir la pendiente, al final intentando varias ocasiones pudo salir por sí solo. ---------------------------------------------------------------------------------------
5.Durante el trayecto hacia el hidrante donde se iba a cargar el vehículo tipo cisterna, nos encontramos con una pendiente más pronunciada que la anterior donde el cisterna no pudo subir y se tuvo que remolcar con el vehículo tipo pick-up 4x4 Institucional. ---------------------------------------------------------------------------------
6.Como se puede observar en las fotografías adjuntas, si se pudo ingresar a la Comunidad de Zapotal de Ujarrás, pero el vehículo tipo cisterna no pudo salir por sus propios medios, debido al mal estado del camino que impide la salida del cisterna de una manera segura que no exponga la vida de quienes viajan en el camión y del activo del contratista, es bueno indicar que el día que se realizó la gira el tiempo estaba en condiciones secas y aun así se presentaron esas dificultades para realizar la distribución, ya que las condiciones de los caminos no son aptas para un vehículo de estas dimensiones, peso y tipo de material que transporta, por lo que en condiciones lluviosas, las condiciones impedirían el ingreso a la zona. ------------------------------------------------------------------------------------
Conclusiones: -----------------------------------------------------------------------------------------
Posterior a la visita de campo realizada en conjunto con personal de la Región Brunca, Dirección Maquinaria y Equipo y el contratista, se puede constatar lo que se expuso mediante nota No.OFC-005-2024 del 01 de abril del 2024 donde se indicó que el acceso a la zona representa un riesgo sustancial para el personal y activos de su compañía, ya que este presenta dificultades para avanzar en cuestas empinadas, lo que representa un alto riesgo de vuelco y daños al camión y a la seguridad de los acompañantes, de los mismos, desde el 28 de marzo 2024, no se está ingresando a la zona hasta tanto se realicen las reparaciones necesarias que garanticen un tránsito seguro. -----------------------------------------------2.Efectivamente el vehículo tipo cisterna requirió ser remolcado para poder salir de la zona, situación que podría no darse más adelante ya que usualmente ingresa sin acompañamiento. ---------------------------------------------------------------------
Recomendaciones: ----------------------------------------------------------------------------------
1.
Dado el estado actual de los caminos, así como, las condiciones climatológicas que convierten los accesos en sumamente inestables, se recomienda la rehabilitación de la ruta y que posterior a ello se realice una nueva visita de campo a probar en sitio las condiciones de acceso. ----------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Trasladar el Informe visita Zapotal de Ujarrás firmado por los  señores    Gerson Fernández Vargas Dirección Maquinaria y Equipo y Jonathan Garro López Región  Brunca del Instituto de Acueductos y Alcantarillados a la Junta Vial Cantonal para que proceda a dar análisis a las recomendaciones brindadas en dicho informe. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Copia de correo electrónico recibido el 03 de julio 2024 por el Señor Alberto Cabezas Villalobos Presidente de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras, dirigido a  Msc. José Rojas Méndez Alcalde Municipal de Buenos Aires Presente -----------------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de Audiencia para Materializar Acuerdo del Concejo Municipal 

19 de Junio del 2024 --------------------------------------------------------------------------------
Me dirijo a usted en mi calidad de Presidente de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras, mi nombre es. Alberto Cabezas Villalobos, con respecto al reciente acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires en la Sesión Ordinaria 07-2024, celebrada el 17 de junio del presente año.  En dicha sesión, se ha aprobado de manera unánime y definitiva el Acuerdo 09, que otorga el aval para la instalación de un stand en la Municipalidad de Buenos Aires, con el propósito de recolectar firmas para un posible referéndum sobre el Proyecto de Ley denominado “Ley jaguar para impulsar el desarrollo de Costa Rica”, bajo el expediente 24.364.  Considerando la importancia de este acuerdo para nuestra comunidad y la necesidad de avanzar en este proceso democrático, solicito respetuosamente una audiencia con usted. El objetivo principal de esta reunión sería coordinar y materializar de manera efectiva la instalación del stand mencionado, así como dialogar los pasos a seguir para garantizar el éxito de esta iniciativa en beneficio de nuestro cantón.  Agradezco de antemano su atención a esta solicitud y quedo a la espera de una pronta respuesta para definir la fecha y hora que mejor convenga para la audiencia vía online.  Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi aprecio y disposición para colaborar en los esfuerzos que contribuyan al desarrollo y bienestar de Buenos Aires.   Correo electrónico: periodistacostarricense@gmail.com ----------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Brindar un espacio de Audiencia al Alberto Cabezas Villalobos el día lunes 29 de julio a las 9:00 a.m.  para presentación de un stand en la Municipalidad de Buenos Aires, con el propósito de recolectar firmas para un posible referéndum sobre el Proyecto de Ley denominado “Ley jaguar para impulsar el desarrollo de Costa Rica”, bajo el expediente 24.364. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Oficio CM-SC-O11-40-2024 con fecha 28 de junio de 2024 dirigido a Sra. Antonieta Naranjo   Alcaldesa Municipal, Unión Nacional de Gobiernos Locales, Municipalidades del país, firmado por Tanya Soto Hernández, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Desamparados. -------------------------------
Transcribo q ustedes el acuerdo N°. 11  de la  sesión 40-2024, celebrada por el Concejo Municipal de Desamparados el día martes 25 de junio de 2024, que reza así: -------------------------------------------------------------------------------------------------------
"El Concejo Municipal de Desamparados acuerda acoger la moción de código no. 1074, presentado por los regidores Karla Mora Rodríguez Gabriel Gustavo Picado Oviedo, Juan Felipe Chacón Castillo, Zaira Elena Romero Fallas, Vinicio Alberto  Valverde Chacón y Manuel Araya Badilla del Partido Liberación Nacional, la cual se describe a continuación: --------------------------------------------------------------
MOCION PARA LA APROBACIÓN DE PRESENTACIÓN DE ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD REALIZADA POR LA UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES EN CONTRA DEL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 44263-MOPT ------------------------------------------------------------------------------------------
CONSIDERANDO

PRIMERO: Que el artículo 170 constitucional establece que las corporaciones municipales son autónomas y que del Presupuesto Ordinario de la República asignado a todas las municipalidades del país una suma no inferior a un 10% de los ingresos ordinarios y que será la ley que “...determinará las competencias que se trasladarán del Poder Ejecutivo a las corporaciones municipales y la distribución de los recursos indicados." --------------------------------------------------------
SEGUNDO: Que como consecuencia de la reforma realizada al artículo 170 de la Constitución Política, el legislador aprobó la Ley 8801, Ley General de transferencia de competencias del Poder Ejecutivo a las Municipalidades que desarrolla una serie de principios sobre los que se basa el proceso de transferencia de competencias. ------------------------------------------------------------------
TERCERO: Que debe existir razonabilidad y proporcionalidad entre las competencias asignadas y los recursos transferidos, en el tanto las competencias puedan ser asumidas de la mejor manera por los gobiernos locales para lo cual reciben una cantidad de recursos aceptables, que se dimensionen las capacidades instaladas de los gobiernos locales para asumir nuevas 6competencias y se tome en cuenta las características de cada cantón, para que, dependiendo de sus características propias entre ellas: área, población, índice de desarrollo y otros aspectos sean tomados en consideración. ----------------------------
QUINTO: Que una vez aprobada la ley 8801, como primera y única hasta el momento, la Asamblea Legislativa aprobó la primera ley de conformidad con el artículo 170 de la Constitución Política, esta es la Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, número 9329. ----------------------------------------------------------------------------SEXTO: Que mediante el Decreto Ejecutivo número 44263-MOPT, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, vulnerando el artículo 170 de la Constitución Política, Ley 8801, ley 9329 y Ley 5060, los principios de reserva de ley, razonabilidad y proporcionalidad, hace una nueva definición con condiciones tanto para la red vial nacional como para la red vial cantonal, de tal forma que de manera tácita transfiere más de 3 mil kilómetros de red vial nacional a las municipalidades sin cumplir con los requisitos constitucionales y legales y sin el traslado de recursos para su ejecución. -------------------------------------------------------
SÉPTIMO: Al cantón de Desamparados se le estarían transfiriendo un poco más de 32 kilómetros de red vial nacional a la Municipalidad de Desamparados, para que se responsabilice de la atención de los tramos de carretera, sin trasladarle ningún tipo de recurso presupuestarios para el cumplimiento de dicha función. ----
OCTAVO: Dentro de los tramos a transferir a la Municipalidad de Desamparados, se encuentran la Ruta 105, Ruta 206, Ruta 212, Ruta 217, Ruta 304, Ruta 406 y Ruta 409, mismas que se detallan en el siguiente cuadro: -------------------------------
[image: image1.png]Ruta I Cantidad de kilometros a transferir

Ruta 105 (Alajuelita- San Rafael Abajo) 0.4 kilometros
Ruta 206 (San Miguel- Corralillo) 10.72 kilometros
Ruta 212 (San Antonio-Damas- Patars3) 4.715 kilometros
Ruta 217 (San Rafael Abajo- San Juan de Dios) 3.35 kilometros
Ruta 304 (San Miguel — Jerico) 6.255 kilometros
Ruta 406 (San Cristobal) 5.785 kilometros

Ruta 409 (San Antonio) 1.15 kilémetros

Total 32.375 kilometros





NOVENO: Las rutas a transferir se encuentran actualmente con importantes deficiencias a nivel de señalización y a su vez no han tenido inversiones significativas que permitieran mejorar el flujo vehicular y peatonal por las mismas, casos como las Rutas San Antonio — Patarrá (212) y San Miguel (206) requieren inversiones en obra civil mayúsculas en ampliaciones, construcción de puentes y mejoras en los derechos de vía y pasos peatonales que no han sido atendidos. ---DÉCIMO: Debido a todo lo anterior, se presenta la acción de inconstitucional para el Decreto Ejecutivo número 44263-MOPT ya que violenta la AUTONOMÍA MUNICIPAL consagrada en el artículo 170 de la Constitución Política y los principios constitucionales de reserva de ley, razonabilidad y proporcionalidad, de tal forma que declare nulo. ------------------------------------------------------------------------
POR TANTO

Este honorable Concejo acuerda:

PRIMERO: Que se dispense de trámite de comisión la presente moción. ------------
SEGUNDO: En consecuencia, a los argumentos presentados, la Alcaldía insta al distinguido Concejo Municipal acordar la aprobación para apoyar la presentación de la acción de inconstitucionalidad realizada por la Unión Nacional de Gobiernos

Locales para que se declare la inconstitucionalidad del decreto ejecutivo número 44263-MOPT ------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: Solicitar a la señora Alcaldesa firmar la acción de inconstitucionalidad y presentar la misma después el 9 de  julio del 2024, fecha que estaría en vigencia el Decreto Ejecutivo número 44263-mopt. -----------------------------------------
CUARTO: Solicitarle a la Administración Municipal una vez presentada la acción de inconstitucionalidad enviar el recibido por parte de la Sal Constitucional a la Unión Nacional de Gobiernos Locales. ---------------------------------------------------------
QUINTO: Instar a todas las municipalidades del país para que brinden apoyo a la acción de inconstitucionalidad presentada por la Unión Nacional de Gobiernos Locales dada la afectación que puede provocar al presupuesto municipal de cada uno de los cantones." Acuerdo definitivamente aprobado. --------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

8- EXPEDIENTE: 24-000603-0062-PE     JUZGADO PENAL DE OSA. al ser las catorce horas treinta minutos del tres de julio de dos mil veinticuatro.- ----------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-Oficio  JVC-MBA-63-2024  firmado por MAE. David Salazar Aguilar, Secretario de la Junta Vial Cantonal con fecha  03 de julio de 2024  dirigido a Señores(as) Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------
 Asunto: Solicitud de vigas del puente de Quebrada Boruca, Pilas. --------------------
 Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión ordinaria 17-2024 celebrada el 02 de julio de 2024, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice: -----
ACUERDO NÚMERO 06: SE ACUERDA: Solicitar al Concejo Municipal sus buenos oficios para que gestione la solicitud de las vigas del puente de Quebrada Boruca de Pilas al MOPT (Ministerio de Obras Públicas y Transportes). Dichas vigas son necesarias para la construcción de este puente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar la solicitud al MOPT, materiales para la construcción del puente sobre la Quebrada Boruca, ubicado en el camino 6-03-003-01 y que los montos totales de estos materiales sean rebajados del presupuesto de la ley 8114 y 9329 correspondiente a esta Municipalidad. Esto según el siguiente cuadro: 
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio DPI-MBA-00051-2024 firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha 04 de julio de 2024. ---------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -------------------------------------------------------
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3 02 01 [1010100 |Aquier de edificios, locales ytemenos 3,000,000.00

3 02 01 11060100 [Seguros 456,85364

3 02 [ 01 |6030100 |Prestaciones legales 1509,580.85

3 02 | 01 16039800 otras prestaciones 194121219
Total 345685364 | 3456853.64





Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, OLMAN MONTERO QUIEL, respectivamente, a favor de SONDEL SOCIEDAD ANONIMA. -------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de, SONDEL SOCIEDAD ANONIMA conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio  JVC-MBA-65-2024  firmado por MAE. David Salazar Aguilar, Secretario de la Junta Vial Cantonal con fecha  04 de julio de 2024  dirigido a Señores(as) Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión ordinaria 17-2024 celebrada el 02 de julio de 2024, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice: -----
ACUERDO NÚMERO 04: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación , según el siguiente cuadro. No se modifica el POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES ---------------------------------------------------------------------------------
SE REBAJA -------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 3-02-01 1.01.01 Alquiler de edificios, locales y terrenos la suma de ¢3.000.000,00 debido a que ya se comprometió el recurso para lo que corresponde al pago del alquiler del edificio de Gestión Vial para el 2024 y el código tiene un saldo que se puede disponer. -----------------------------------------------
Se rebaja del código 3-02-01 1.06.01 Seguros la suma de ¢456.853,64 debido a que ya se canceló la póliza de riesgo del trabajo y el código tiene un saldo que se puede disponer. --------------------------------------------------------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 03-02-01 6.03.01 Prestaciones legales por la suma de ¢1.509.580,85 para reforzar el código para cancelar la liquidación de funcionario por cese nombramiento interino por elección de oferente del Ascenso Directo 01-2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 03-02-01 60399 Otras prestaciones por la suma de ¢1.947.272,79 para reforzar el código para cancelar licencias de incapacidades de los funcionarios a los cuales les corresponda. -------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Avalar el acuerdo de Junta Vial de sesión ordinaria 17-2024 celebrada el 02 de julio de 2024, que en letras dice: ---------------
ACUERDO NÚMERO 04: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. No se modifica el POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-OFICIO-VI-CMBA-0020-2024  firmado por el Señor  D. Curime Arguedas Ramírez, Vicealcalde Primero de la Municipalidad de Buenos Aires, con fecha  04 de julio 2024 dirigido  a  Señores  Concejo Municipal. -------------------------------------
 Asunto: Solicitud del salón de sesiones -------------------------------------------------------
Estimados regidores y regidoras del Concejo Municipal, mediante la presente les saludo y a la vez, me permito solicitarles el préstamo del salón de sesiones, para el día martes 16 de julio, en el horario de 10:00 a.m., a 1:00 p.m. Esto para llevar a cabo una reunión con la Comisión de Control Interno de este municipio y el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM). -----------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza al Señor Curime Arguedas, Vicealcalde, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, el día 16 de julio del 2024 de 10:00 a.m. a 1:00 p.m. de para llevar a cabo a cabo reunión con la Comisión de Control Interno y el IFAM. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio ODL/MBA/052-2024 con fecha   05 de julio de 2024  firmado por la funcionaria del Depto. de Desarrollo Local Rocio Carranza  Hernández dirigido a Señores (as) Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires -----------------------
Asunto: Solicitud de préstamo del Salón de Sesiones. ------------------------------------
Reciban un saludo cordial. De la manera más respetuosa solicito la reservación del salón de sesiones para el día miércoles 24 de julio, de 7:30 am. a 12:30 m.d. con el propósito de realizar el segundo Taller de Diseño de Perfiles de Proyectos

ACUERDO 14. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a la señorita Rocío Carranza Hernandez, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, el día 24 de julio del 2024 de 7:30 a.m. 12:00 medio día de para llevar a cabo a cabo Taller de diseño de perfiles de proyectos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Oficio  JVC-MBA-301-2024  firmado por MAE. David Salazar Aguilar, Secretario de la Junta Vial Cantonal con fecha  04 de julio de 2024  dirigido a Señores(as) Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------
Siendo que actualmente nos encontramos llevando a cabo la construcción de un puente sobre la quebrada Boruca en el camino 6-03-003, y que ya se cuenta con los bastiones debidamente construidos y que debemos continuar el proyecto con la colocación de vigas y la losa superior, en la Junta Vial de sesión ordinaria 17-2024 se tomó el acuerdo de solicitar sus buenos oficios para autorizar la solicitud de vigas del puente sobre la Quebrada Boruca de Pilas al MOPT, en este sentido y siendo que en anteriores ocasiones ya se ha realizado este trámite ante el MOPT, es de nuestro conocimiento que el acuerdo de ese Concejo Municipal, debe salir en los siguientes términos:  ----------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Solicitar al MOPT, materiales para la construcción del puente sobre la Quebrada Boruca, ubicado en el camino 6-03-003-01 y que los montos totales de estos materiales sean rebajados del presupuesto de la ley 8114 y 9329 correspondiente a esta Municipalidad. Esto según el siguiente cuadro: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image5.png]Concejo Ditsd Iriria Ajkénuk Wakpa
Territorio Bribri de Salitre
CODIAW-1979

Ante esto:

Exhortamos al Consejo Municipal a respetar nuestras tierras ancestrales no solo por un
asunto juridico sino reconociendo que las culturas indigenas, en este caso, la Cultura Bribri
es una cultura milenaria que llena de riqueza cultural al cantén de Buenos Aires y que con un
trato en respeto, igualdad y equidad todos podemos vivir.

No obviamos expresar que el CODIAW rechaza enérgicamente cualquier pretensin por
parte de personas no indigenas, la Municipalidad de Buenos Aires y el Estado de aduefarse,
ilegal e ilegitimamente de este Territorio Bribri. Creemos firmemente que en estos tiempos
el didlogo es vital para lograr llegar a buenos términos y que ademds como Municipalidad de
Buenos Aires respetuosa hacia las culturas originarias lo conveniente serfa que para realizar
cualquier accién dentro de los territorios originarios se debe consultar como minimo a las
organizaciones representativas, sobre todo aquellas que defienden sus derechos humanos.

De otra forma, la Municipalidad estaria extralimitdndose en sus competencias respecto a los
territorios originarios, y violentando gravemente la Autonomia del Pueblo Bribri. Lo que nos
llevaria, Como organizacién propia, a denunciar cualquier accién juridica o de cualquier otra
indole que la Municipalidad quisiera llevar a cabo dentro de los territorios sin consultar.

Quienes suscribimos,

CODIAW (Concejo Ditsd Iriria Ajkénuk Wakpa)
codiawdayedi@gmail.com

Organizacién de Mujeres

Organizacién de Jévenes





Agradecemos su buena gestión para continuar con el proyecto. ------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Ya se tomó el acuerdo al respecto, que se incorpore el detalle de la tabla para que vaya completo. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 15. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por el CODIAW del Territorio Indígena de Salitre a la Comisión de Asuntos Jurídicos para que la analice y brinde respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.

Informe de las Comisiones

Se deja constancia que no se presentaron informe de las comisiones. ---------------
ARTÍCULO XI.

Mociones de los Señores Regidores

Nombre del Proponente: Yendry  Muñoz Delgado ----------------------------------------
Nombre de la moción: Solicitud de informe fiscal -----------------------------------------
Aclaratoria: Es importante para éste concejo conocer la realidad económico en la que está nuestra municipalidad. Se habla de que nuestras arcas están quebradas, pero no conocemos por total la realidad a fondo, desconocemos por total la situación de nuestra municipalidad. ---------------------------------------------------
Mociono: para que la señora Jeannette Chaves Ortiz, nos exponga ante este Concejo si hay un hueco fiscal, si la Municipalidad está quebrada, si todos los departamentos están en números rojos y cuál es la realidad en números de nuestras arcas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: creo que el tema de la condición en la que se encuentran las arcas de la municipalidad y de los departamentos, ya lo hemos visto nosotros estudiamos este tema a profundidad con el tema de la basura, nosotros conocemos los números de cómo estamos económicamente hablando, en términos de gastos y en términos de ingresos incluso, yo le comentaba a doña Margoth que me parece más importante, ejemplo que nosotros nos involucremos un poquito más en el tema de incobrables, eso es un tema importante porque ya sabemos que estamos económicamente mal,  vimos que hay que agarrar de un lado para pasar para otro verdad a nivel de departamento aquí en la administración no hemos entrado en Gestión Vial por ejemplo, eso es otro tema sí pienso que más que eso tenemos que enfocarnos en el tema de los incobrables, porque ahorita eso representa una situación importante porque hay muchas cuentas sin cobrar e incluso ni siquiera contamos con el personal legal necesario para poder ejecutar los cobros, tengo entendido que estábamos en procesos de contratación no sé en qué han parado; pienso que es más importante enfocarnos ahí porque la realidad ya la conocemos ya los números los sabemos no, hay apenas es que alcanza los y en todo caso también importante tal vez no enfocarnos en esto ahorita porque ya tenemos encima el tema presupuesto 2025, entonces más bien sería enfocarnos en eso en el tema presupuesto 2025, para ver de dónde están viniendo los dineros y se van a presupuestar. ------------------------------------------------
Se deja constancia que el señor Presidente Municipal procedió a someter a votación acoger la moción presentada, la cual no tuvo ningún voto positivo de los siete regidores presentes. Se deja constancia en el acta de la moción para registro correspondiente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO X.

Mociones de la Señora Alcaldesa

Se deja constancia que no se presentaron mociones por parte de la Señora Alcaldesa. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las catorce horas con veinticinco minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez
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